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CONCEJO MUNICIPAL DISTRITAL DE SURQUILLO 
SESIÓN  ORDINARIA 

DE FECHA 27 DE JUNIO  DEL 2017 

En la Sala de Sesiones del Palacio Municipal, sito en Jr. San Miguel N° 155, Distrito de 
Surquillo, Provincia y Región de Lima, día 27 de junio del 2017, se reunió el Concejo Municipal 
Distrital de Surquillo, presidido por el señor Alcalde José Luis Huamani Gonzales; con la 
asistencia de los señores regidores Giancarlo Casassa Sánchez, Luis Rojas Chirinos, Deisy Pérez 
Pereyra, Nelly Virginia Galarza Chávez, Víctor Guillermo Núñez Mendoza, Raúl Alberto 
Morales Bustamante, Sandra Liz Gutiérrez Cuba, Hernán Marino Huaney Bazán, Melania 
Honorata Ramírez. 
 
Actuó como Secretario en esta sesión, el Sr. Jhamil Valle Cuba, Secretario General de la 
Corporación Edilicia, se verificó la asistencia de los miembros del Concejo Municipal a la 
Sesión, dándose cuenta del quórum Reglamentario para darse inicio a la Sesión Ordinaria de 
Concejo convocada para la fecha, de conformidad con el artículo 13º de la Ley Orgánica de 

Municipalidades - Ley Nº 27972. 

DESPACHO: No hay despacho.  
 
APROBACIÓN DE ACTAS: No hay actas. 

ESTACIÓN DE INFORMES Y PEDIDOS: 

INFORMES: 
 
DE LA SEÑORA REGIDORA NELLY GALARZA CHAVEZ: Buenos días a todos, como siempre los 
señores de la tercera edad muchas veces son víctimas, por su mismo estado de salud mental y 
también porque a veces algunos de ellos no tienen familiares que los proteja. Tal es el caso 
de un inmueble que está localizado aquí en Surquillo, en la calle Alcocer 120. En este 
inmueble vivían unos señores de la tercera edad, una de ellas tenía una cuadriplejia, 
probablemente a raíz de un problema renal crónico, estaba con escaras. La señora no podía 
recibir atención, no podía salir a las calles, porque le impedía, para ganarse si quiera 150 
soles, se lo había alquilado a unas personas que no vendían nada pero que querían estar ahí, 
hasta el momento que la señora desaparezca, para poder quedar con la propiedad. Eso le 
impedía el paso, por eso la señora no podía salir a la calle, ni ver la luz del día. Estaba 
encerrada en esas cuatro paredes hasta que murió, el día en que nosotros estábamos en 
Tarapoto, tal es así que no pudo recibir ayuda, la llevaron al cono norte, a un cerro, ahí, y la 
metieron en un cajón y la metieron como si fuera cualquier cosa. Quedó el señor, ahorita está 
viviendo ahí, la persona esta que ocupa la entrada que es donde dice que vende tonterías, 
vende cuadernos, notitas, no sé, le impide el paso el señor, y ahora estoy viendo que están 
rompiendo las paredes. No sé, el señor no creo que tenga dinero para hacer alguna refacción. 
Tal es así que creo que esta misma familia se ha quedado con una parte, o sea 100 metros 
cuadrados de su casa, le han sido sustraídos de esas personas, porque el señor me cuenta que 
ni siquiera recupera plata. Entonces, ya el registro público los ha inscrito. Y esas familias 
están acostumbradas a eso, porque en la esquina que da a Alcocer con Cáceres, toda esa casa 
de dos pisos, se han quedado con esa propiedad. Entonces lo que le pido, señor Alcalde, es 
protección, una ayuda legal para este señor que está solo en la vida y que ahorita está 
prácticamente rodeado de pirañas, que quieren quedarse con su propiedad. El pobre señor no 
tiene ni para comer, porque tienecreo, 150 soles o 200 soles que le da el seguro social de 
jubilación. Yo he tratado de acercarme a conversar con él, cuando he podido lo he ayudado, 
pero a veces, usted sabe la falta de tiempo hace que uno no esté permanentemente. 
 
DEL SEÑOR PRESIDENTE JOSE LUIS HUAMANI GONZALES: Ok. regidora, yo creo que acá lo 
que tiene que haber es una denuncia penal, que tiene que ser interpuesta por cualquier 
vecino, la acción penal no solamente la activa el afectado, sino cualquier persona que 
identifica que se está cometiendo un delito y acá hay un delito de estafa. En ese sentido el 
doctor Denis Diez que está encargado de asesoría jurídica, que visite este predio y que muy 
muy aparte de lo que podamos apoyar a esta familia, yo creo que ya debe de activarse una 
denuncia penal en la comisaría de Surquillo y creo que, regidora si usted sabe los hechos, 
acérquese a la comisaría, yo voy a hablar con el comisario para que la reciba, y que pueda ya 
formalizar la denuncia contra estas personas.  
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DE LA SEÑORA REGIDORA NELLY GALARZA CHAVEZ: Señor Alcalde, esta no es la primera 
vez, anteriormente había una señora Juanita, la señora vivía sola, tenía retardo mental, esa 
señora se ha quedado con su casa de 3 pisos. La vecina se ha quedado con su casa y encima 
me ha hecho una denuncia penal por querer defender a esta señora, que cuando fui a visitarla 
al hospital, ella me pidió en su lecho de muerte, me pidió que la ayudara porque la vecina 
quería despojarla de su casa. Hice la denuncia para que investigaran conjuntamente con el 
señor, con el doctor Carlos Rojas. El doctor Carlos Rojas me dejó sola y eso que él es 
abogado, porque él es el que hizo la denuncia, él es el que trascribió todo lo que le dijeron 
los vecinos y me dejó sola, y yo sola me he ido a enfrentar a la justicia, con la ayuda suya  
que me puso un abogado. Esto no es justo, por eso la próxima vez cualquier vecino, cualquier 
regidor que quiera hacer una denuncia, tiene que hacerlo en el Concejo, para recibir apoyo 
del Concejo y así no sea expuesto a tener una denuncia penal.  
 
DEL SEÑOR PRESIDENTE JOSE LUIS HUAMANI GONZALES: Ok. regidora, gracias por su 
información. Todos los que ejercemos función pública, en el deseo de ayudar y hacer las 
cosas bien, estamos supeditados a este tipo de denuncias, tengo más de 60 denuncias, algo 
inverosímiles, como la que justo ayer conversaba con Lourdes Flores, que tuvimos el agrado 
de tenerla acá en una misa donde se concelebraba los 15 años del fallecimiento de don Guido 
Casassa, y ella también motivo de una denuncia que nos hicieron acá, una persona que me 
ahecho como 50 denuncias, y en esa denuncia aparecía que supuestamente habían intentado 
secuestrarla, con Lourdes manejando, de piloto y la esposa de Giancarlo Casassa bajando con 
un arma de fuego para secuestrar a esta persona. Entonces una locura total, pero bueno, lo 
importante es que estamos avanzando y haciendo las cosas tratando de ayudar a quien lo 
necesita. Asesoría jurídica que visite a este vecino y hay que coordinar para que ya se active, 
se formalice la denuncia contra estas familias, nosotros no somos jueces ni fiscales, pero hay 
que activar la denuncia y se investigará el grado de responsabilidad de quienes puedan estar 
desarrollando un delito de estafa. 
 
DELA SEÑORA REGIDORA DEYSI PEREZ PEREYRA: Buenos días con todos, quiero informar que 
el poste de Junín con Dante ya fue cambiado felizmente, Telefónica fue, lo ha cambiado, no 
hay más peligro.  
 
DEL SEÑOR PRESIDENTE JOSE LUIS HUAMANI GONZALES: Sí, gracias por ese informe 
desconocido, de verdad nosotros habíamos remitido documentación a Telefónica y esto llegó 
acá, ese informe varios regidores lo solicitaron, que está poniendo en peligro la integridad 
física de los vecinos que transitan por ahí y qué bueno, gracias a Dios que ya Telefónica 
cambió ese poste evitando daños a terceros. 
 
DE LA SEÑORA REGIDORA MELANIA RAMIREZ RAMIREZ: Buenos días con todos, regidores, 
Alcalde y también saludos a todos vecinos que el día de hoy nos acompañan. Señor 
Presidente, yo quería informar que el día 10 de mayo, ingresó a través del trámite 
documentario, un registro del número 004098 del presente año, donde el doctor veterinario 
que trabajaba en la veterinaria municipal, solicitaba información, solicitaba una audiencia, 
permiso para poder asistir a la Sesión del Concejo y poder exponer las diversas, supuestas 
irregularidades que venían operando en la veterinaria municipal antes de su cierre, el señor 
detalla una serie de denuncias, donde supuestamente están involucradas autoridades de la 
actual gestión y favorecerse dice a los albergues Salma y Asalmat. Lo extraño señor 
Presidente, es que este documento me ha sido entregado el día 14 de junio, ingresó por mesa 
de partes el día 10 de mayo y se me hace entrega el día 14 de junio a solicitud mía, ni 
siquiera fue porque me lo entregaron recién, sino yo por casualidad me enteré, de que había 
ingresado este documento y recién he tomado cuenta y quería hacer esa salvedad señor 
Presidente, porque no es la primera vez que un documente se me entrega a destiempo, peor 
aún, donde hay una denuncia de unos supuestos hechos de irregularidades que se vienen 
aconteciendo, poniendo en riesgo la integridad, la salud de nuestras mascotas, que tanto 
siempre estamos pregonando el cuidado de ellas. Por eso señor, yo solicito que usted, haga 
las coordinaciones del caso para que estos hechos no se vuelvan a suceder señor, porque 
también me impide hacer mi trabajo, yo voy a citar para una próxima sesión y voy a mandarle 
también una solicitud por escrito de lo que ha acontecido, de este hecho que estoy 
informando. Por otro lado, señor Presidente, quería informarle que hace algunos días, he 
estado visitando, he visto que en los parques y jardines de nuestro distrito, han venido 
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trabajando las cuadrillas, trabajadores de las áreas verdes y también las bermas, como por 
ejemplo la de Intihuatana. Pude constatar, señor lo que venimos reiterando en cada sesión 
del consejo desde el año que empezó, el año 2015, en cuanto a los uniformes de los 
trabajadores, veo ahí que señoras están trabajando con zapatillas, ellas trabajan en 
condiciones húmedas, peor si ya estamos entrando al invierno, ya estamos en invierno, y a la 
fecha todavía no cuentan con uniformes, dicen que así están ya meses, algunas están 
años,pero lo que más me llamó la atención es que, señor Presidente, algunas de ellas están 
con polos verdes, casi descoloridos donde dice PPC,entonces yo digo, el trabajador municipal 
tiene que caracterizarse y estar presentado con el uniforme que le corresponde al área donde 
trabaja, yo creo que ese también es una forma de darle un trato digno al trabajador, por otro 
lado, señor algunas, por ejemplo, en el caso de Intihuatana, me comentan las trabajadores, 
que ellas salen a la 1 y de ahí tienen que caminar hasta Comunales, yo creo que usted señor 
siempre nos manifiesta de que es solidario, que se identifica mucho con las mujeres 
trabajadoras, con las mujeres surquillanas, una vez más también le solicitoseñor, haga lo que 
corresponda para que estas señoras tengan el uniforme adecuado, para que para estas 
señoras haya una unidad móvil, para que a la 1 en punto, las pueda recoger y dirigirlas a 
Comunales, donde es el centro donde tienen que marcar su asistencia y tienen que hacer el 
cambio de los uniformes respectivos. Por otro lado también señor, quería informarle que hace 
algunos días, en la cuadra 6 de Leoncio Prado, a raíz de la llamada de una vecina, esto 
también ya es la segunda o tercera vez que lo he visto, pero de manera verbal, conversé con 
algunos funcionarios, les hice ver los vídeos, les hice ver las imágenes y no hubo a la fecha 
ninguna solución porque siguen, esas arañas están invadiendo esa cuadra y casi todo el 
entorno del parque Bolívar, es más, el día del presupuesto participativo le mostré una imagen 
también al señor Giancarlo Casassa, informándole del riesgo y el peligro de esas arañas. Señor 
Alcalde, yo he ido a mi casa, he cogido un palo de escoba y he podido bajar una araña y ¿sabe 
cuál más o menos es el diámetro aproximado de la araña con las patas estiradas? Un 
aproximado de 5 centímetros. Las ramas ya casi están alcanzando los predios, hayel riesgo 
que esas arañas puedan invadir alguna casas y puedan ocasionar algún accidente, pueda picar 
porque no sabemos si serán venenosas o no, ya usted tiene el conocimiento, en anteriores 
oportunidades lo hemos dicho de manera reiterada, los tremendos gusanos que están 
apareciendo en los arbolitos, he conversado con los trabajadores, dándole inquietud de 
porqué no hacen también jornadas, por ejemplo por los árboles que están en todo el cercado 
de Surquillo y me manifiestan que no tienen ninguna orden de hacer esos trabajos, ellos 
solamente están abocados a los parques, jardines y a las bermas del distrito. Entonces señor 
aprovecho para solicitar que usted, haga las coordinaciones del caso y puedan dar o se pueda 
solucionar este problema, hagamos mediante a nuestro amor al medio ambiente, los árboles 
son los pulmones de la ciudad, son nuestros pulmones, son nuestras áreas verdes, años 
demoran en crecer, años demoran para hacerse verdosos para darnos oxígeno, entonces señor 
no puede ser, que no se les brinde este cuidado adecuado, esto, lo que se hace es un crimen, 
por otro lado también señor quería informar, que he estado visitando algunos puestos, de 
todo lo que respecta a seguridad ciudadana, seguimos en las mismas condiciones, las casetas 
están abandonadas, los trabajadores de serenazgo, los efectivos de serenazgo siguen sin 
radio, comunicadores, para que se puedan comunicar, yo pregunto, señor si tienen una 
astingencia, si tiene algún hecho de gravedad, hay una balacera, pueden ser asaltados, ellos 
también corren riesgo de ser víctimas de violencias, ¿a dónde llaman señor?,¿a dónde 
acuden?,señorPresidente, contamos con un presupuesto, ya para terminar, con un 
presupuesto de más de 40 millones de soles anuales, hagan lo que tengan que hacer, pero 
denle a la seguridad ciudadana lo que les corresponde. Nuestro distrito requiere mayor 
seguridad, si bien es cierto que a nivel nacional estamos mal en seguridad ciudadana, eso no 
quita que cada distrito, tenga lo que tenga que hacer, para brindarles el servicio a la 
comunidad, eso era todo señor. 
 
DEL SEÑOR PRESIDENTE JOSE LUIS HUAMANI GONZALES:Gracias regidora. Con respecto al 
tema del manejo de las mascotas, creo que hay organismos internacionales, como la 
Organización Panamericana de la Salud, que tienen un mejor argumento que cualquier vecino 
de Surquillo, y la Organización Panamericana de Salud nos premió a nivel nacional con el 
tercer puesto, por un trabajo que hemos hecho en beneficio de las mascotas. Esta es una 
certificación que vale más que mil palabras, donde dice: en reconocimiento a su destacada 
gestión a nivel nacional, tercer puesto, en el marco del cumplimiento de la Ley 2756, leyque 
regula el régimen jurídico de canes. Entonces hemos trabajado, pero siempre hay errores, en 
el deseo de hacer el bien,pero no he leído bien el informe que usted me dice, del registro 
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04018, voy a tomar atención a ese registro y si hay correctivos que hacer, lo haremos. Los 
uniformes estamos lanzando ya el proceso, sabemos que es necesario para la imagen y para el 
buen trabajo de nuestros trabajadores estar bien equipados, bien uniformados, no pueden 
estar los trabajadores de áreas verdes, trabajar en medio del agua y en zonas húmedas con 
zapatillas, sino que tienen que estar con botas como corresponde, siempre hay un trato 
digno. Acabamos de inaugurar el comedor para los obreros municipales, hemos estado junto 
con ellos, ese comedor que les da dignidad, que no tenían antes, que ellos comían o en las 
escaleras o en cualquier espacio pero que no era el correcto, en una mesa no solo se 
comparte el alimento, sino se comparten alegrías, se comparten tristezas, se hace una familia 
en la mesa, entonces darles dignidad significa darles un comedor que antes no lo tuvieron. 
Darles dignidad significa pagarles su compensación por tiempo de servicio después de 40 años 
y pagarles en dos armadas, 50% ahora, 50% el otro año, que les permita tener un capital para 
poder buscar el progreso suyo y de su familia y asegurarse una vejez digna económicamente 
hablando. No como antes que cubría que esos 70 mil, 80 mil soles que le correspondía, 
después de 40, 45 años de trabajo se lo daban fraccionadamente. Muchos de ellos murieron 
antes de terminar de recibir esa compensación, no hubo un trato digno, sin embargo ahora sí 
hay un trato digno, no somos perfectos, a veces fallamos, los recursos no están abundando, 
hay obras que el vecino también reclama y que estamos trabajando en eso, entonces creo que 
un trato digno sí efectivamente sería mentir que todos están bien uniformadosy vamos a 
mandar que se haga una fumigación en el parque Bolívar de inmediato, porque esto pone en 
riesgo la salud de las personas, esta plaga de arácnidos y hay que darle un mantenimiento a 
los árboles. En el presupuesto participativo con el apoyo de los vecinos organizados a través 
de los agentes participantes que representan a cada una de las diferentes organizaciones del 
distrito, hemos podido lograr que se apruebe una partida presupuestal para mejorar nuestros 
parques. Son 350 mil soles y a pedido de uno de los agentes participantes, son 350 mil soles 
para 17 parques, pero a la vez, se designó 150 mil a pedido de uno de los agentes 
participantes, de una destitución deportiva que es el Club Colina, donde se va a destinar 150 
mil soles porque lo ganaron. He sido democrático y es democrático el presupuesto 
participativo, y está presente acá, creo, el Señor Zegarra que hizo esa propuesta y que fue 
aprobada, para el parque Morococha, 150 mil va a ser destinado o sea, son medio millón de 
soles que se van a destinar a los parques, en el tema de inversión y estamos seguros que con 
eso, viene de la mano también fumigación, desratización y todo un tema de salud pública en 
estos parques.  
 
DEL SEÑOR REGIDOR GIANCARLO CASASSA SANCHEZ: Muy buenos días a todos. Tuve la 
suerte el día viernes 16 de acompañarlo a la inauguración del comedor de los obreros en el 
local comunal, y verlos en mesas, sillas, con microondas, jarras, calefactores de agua, 
reunidos ahí compartiendo una generosa siete colores, como usted le dice, ver algunos 
regidores también. Está bien inaugurado este comedor, un sitio que no solo es un comedor, 
que tiene su televisor, su DVD, un espacio para que ellos, el sindicato, los obreros se pueden 
reunir. Pero sobretodo darle dignidad a ese trabajador que antes comía en las escaleras, en la 
puerta, que muchas veces traía su almuerzo y no tenía un sitio donde comer. Y ese comedor 
está siendo utilizado para ellos, eso es dignificante y le agradezco por la invitación y por lo 
que está haciendo por los obreros. También tuve la suerte de acompañarlo la semana pasada 
a la inauguración, bueno, a la reinauguración e implementación de los cuatro comedores que 
tenemos en Surquillo. Los comedores de Surquillo ganaron el año pasado un proyecto que 
presento la regidora Nelly Galarza, que se llamaba comedores saludables. El proyecto inició 
como un comedor saludable, donde cada comedor dé un menú un día donde sea saludable. 
Revisando un poco el proyecto me uno al consejo, la idea evolucionó, era implementar los 
comedores y ponerles caños, mayólicas nuevas, campanas extractoras, nuevas ollas, nuevas 
cocinas, licuadoras Oster, apoyarlos con un televisor, mesas nuevas, sillas nuevas, cambiar la 
luz, los baños, bueno, una serie de cosas que cada comedor tenía. Y este Concejo, y me 
felicito, este Concejo tuvo bien aprobar, cambiar esa partida que era un fondo de foncomun 
pasar la cuenta y hacerlo como una donación, esto permitió que cada comedor hoy luzca 
nuevo, renovado, con cubiertos, tenedores, cucharadas, cuchillos, vasos, todo nuevo y eso es 
salud, eso es ser un comedor saludable, esto es hacer las cosas bien, han recibido 
refrigeradoras también, ydebemos felicitarnos todos por este tema.La semana pasada, el día 
17 nos visitaron de Bolivia, el alcalde del gobierno autónomo de San Ignacio de Velazco. Ellos 
venían a un tema de áreas verdes, cuando llegaron antes de venir,tenían una información de 
Lima, querían visitar el mercado, las platerías, la artesanía, querían dejarte un obsequio de 
su artesanía y un saludo para usted. Hace exactamente dos días llegaron la delegación de 
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jóvenes comunistas de China, nos visitaron la más alta delegación de jóvenes de China, la liga 
juvenil, venían puntualmente para ver el tema de seguridad y trabajo de jóvenes, el 
programa a Pilas, el mercado. Fueron al mercado, comieron ceviche, hablaron con los 
comerciantes, compraron muchos granos, quinua roja, lo importante es que pasearse por el 
mercado, te pone orgulloso, pone a Surquillo, a su mercado, en la ruta del mundo. El Corazón 
de Jesús, llegó el día de ayer, tuvimos la suerte de recibirlo. El domingo, en la Municipalidad, 
bendijo las camionetas, estuvo y este año se llevó la medalla del Corazón de Jesús, 
importante el fervor, yo quisiera que se haga llegar una carta de reconocimiento, a los 
sacerdotes de San Vicente de Paul, cumplen 400 años de la llegada de los vicentinos, del 
trabajo vicentino en el Perú y en Surquillo sobre todo, en Lima y en el norte del país, de la 
Sociedad del Corazón de Jesús que es el Patrón de Surquillo.  
 
DEL SEÑOR PRESIDENTE JOSE LUIS HUAMANI GONZALES: Entonces es un pedido. 
 
DEL SEÑOR REGIDOR GIANCARLO CASASSA SANCHEZ: Señor Alcalde, también me quedé un 
poco preocupado en la última Sesión de Concejo, cuando hicimos la aprobación de la 
donación de las sopas, alterminar visité el colegio Ricardo Palma, y tuve la suerte de 
acompañar a los alumnos cuando se servía este alimento en las dos aulas implementadas. 
Felicitarlo Alcalde y al Concejo por esta obra, porque los chicos salen al recreo tienen 20 
minutos, se sirven la sopa de quinua, al día siguiente fue caldo de gallina, los chicos 
comparten la sopa, se sientan en una mesa, le estamos dando alimento, que en verdad es 
contundente, no he tenido la suerte de comer un plato, pero sí de probar y está muy bien.  
 
DEL SEÑOR PRESIDENTE JOSE LUIS HUAMANI GONZALES: Muchas gracias regidor. Yo quiero 
ampliar lo que usted dice, fue muy grato estar en los comedores. Mi esposa me ha empezado 
un régimen de dieta por un tema de colesterol y todas estas cosas, que la mala alimentación 
nos trae y a mí me gusta comer bien, pero a veces decir comer bien significa no comer bien 
sino comer cosas que nos perjudican, pero ese día sí rompí la dieta y almorcé 3 veces y 
compartí la alegría, con algunos regidores que me acompañaron en cada uno de estos 
comedores, algún comedor estuvo la regidora Gutiérrez, en otro estuvo la regidora Galarza, y 
agradecerte Nelly, porque este trabajo se inició de un pedido tuyo que se hizo en el 
presupuesto participativo, que luego lo modificamos en la Sesión de Concejo y apareció como 
una donación para beneficiar a estos comedores.  Una muy buena labor porque, no solo es 
que ahí se vende alimentos a precios módicos para las personas más necesitadas del distrito, 
sino que también tienen la obligación estos comedores que reciben recursos del estado, de 
tener una cantidad de gente de extrema pobreza, adultos mayores, niños, a quienes se les da 
gratuitamente un alimento diario, entonces  teníamos que apoyar y creo que con el apoyo del 
Concejo lo hemos logrado, pues 7 sopas también es una empresa que está comprometida, que 
es precisamente el dueño de 7 sopas y que nos ha permitido ampliar, llegamos acá a la mesa 
para probar 300 raciones de sopa, pero dijimos que como iban a empezar con 120 mejor 
probáramos 120, pero ya lo ampliaron a 300 raciones, hoy se está dando 300 raciones 
aproximadamente, se ha ampliado un salón más, lo que era la biblioteca hoy tiene dos 
funciones: sigue siendo biblioteca con una mayor cobertura para los alumnos, porque hay más 
mesas y sillas que se ha adecuado; pero en un horario determinado de 11 a 11:30 se convierte 
en el comedor, porque la falta de espacio era lo que no permitía ampliar el beneficio que 
venía de la empresa privada. Yo estoy muy contento, satisfecho de verdad, y recibo el 
agradecimiento de padres de familia, de gente que, hay Ricardo palminos, donde dicen que lo 
que estamos haciendo es extraordinario, en un momento en la coyuntura que se amplió las 
horas de estudio de 1 a 4 de la tarde. La realidad y acá veo presente a muchas coordinadoras 
de la organización del vaso de leche. Mujeres líderes y que conocen la realidad de muchas 
mujeres en el distrito, madres solteras, madres abandonadas, con 3, 4, 5 hijos, con niños, 
incluso con discapacidad, que fueron abandonados por sus parejas, y que ellas luchan por salir 
adelante, pero a veces no pueden con la carga y necesitan del apoyo de sus autoridades, del 
estado. El estado más próximo somos nosotros, el gobierno local, liderado no por el alcalde, 
sino por el Concejo Municipal y me da satisfacción ver que estamos solucionando el problema 
de 300 hogares. Sabemos que el año pasado se enfermaron de TBC muchos chicos, 8, 10 creo 
de TBC, pero 82 habían ya inoculado el virus, se desarrolló una epidemia y era necesario 
tener un programa de implementación alimentaria para estos jóvenes, 700, 800 padres 
cumplen en llevar alimentación a sus hijos en el horario que les toca su refrigerio en el 
colegio, pero hay otro grupo que por trabajo y por otras cosas que ya lo expliqué en 
anteriores oportunidades no pueden. Así que para mí es satisfacción, pues que se haya 
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ampliado a 300 raciones y el Concejo también tiene que ampliar y haremos la propuesta para 
que se amplíe esta donación que está haciendo la empresa a 300 raciones. Llegó la liga de 
juventudes de partido comunista China, yo fui invitado a China en una oportunidad por el 
partido de comunistas. Me pagaron la estadía, y el partido político al cual pertenezco, pagó 
los pasajes. Y tuve una gran experiencia y ahora nos tocó recibir, porque a mí me agrade el 
concepto de los chinos con respecto al tema de la juventud. En occidente tenemos que la 
juventud dura hasta los 35 años y a partir de los 35 empieza ya la etapa de adultez, los chinos 
no. Los chinos consideran que la juventud dura hasta los 50, y a partir de los 50  se empieza 
la etapa de adultez, hoy nos tocó recibir al Presidente de la Liga que representa 
aproximadamente a 600 millones de jóvenes. Y lo hemos recibido como corresponde, y fui a 
almorzar con ellos al mercado Nº 1, todos queremos que ese mercado se convierta en punto 
obligatorio del turismo gastronómico en Lima o en el Perú, quise visitar el mercado después 
de estas reuniones y llevar a la delegación de China, pidiéndoles también a ellos que 
compartan, hay mucho turismo de gente que viene de China, que compartan y que de acá a 
un tiempo ese mercado va a estar en las condiciones para recibir a cualquier visitante de 
cualquier parte del mundo, con el trabajo que vamos a hacer la Municipalidad en conjunto 
con los conductores. Entonces me dio satisfacción de recibir a esta delegación de hermanos 
de China, con quien tenemos una buena relación comercial, a nivel estatal, en Perú las 
inversiones más grandes a este momento son de ese país.  
 
DEL SEÑOR REGIDOR RAUL MORALES BUSTAMANTE: Muy buenos días a todos los presentes. 
Señor Alcalde, esta mañana tuve un percance en la mañana y es la razón por la que he 
llegado tarde. Primero quiero felicitarlo por los comedores. Estuve presente en la 
inauguración, la pasamos muy bien, muy agradecidos todos ellos. También el mensaje de 
varias amigas de la tercera edad que están emocionadas por el paseo que usted les dio a 
Chilca, que ya quieren otro más, muy contentos. De haber estadoen el presupuesto 
participativo, hubiera aprobado varios presupuestos para las obras que se nos vienen y la 
verdad que contento con todo lo que se ha trabajado y felicitaciones a las directivas que han 
estado presentes que concurrieron, que estuvieron trabajando y que lograron el objetivo que 
se habían trazado. Este domingo pasado salió el Sagrado Corazón de Jesús, yo como capataz 
de la tercera cuadrilla del señor, estuvimos desde las 8 hasta las 2 de la mañana e hicimos la 
pre guardada, una guardada muy espectacular, un domingo católico. Después,  felicitar 
porque en la entrada veo que tenemos 5 hermosos carros, nos alegra porque vamos a 
aumentar la seguridad ciudadana, que seguramente vamos a exponer en este desfile que 
vamos a tener. Y también manifestarle algo, señorAlcalde,usted es un hombre que lo que dice 
lo cumple, ha venido realizando obras, trabajos en Surquillo, quizás a veces en silencio, 
quizás a veces nosotros lo sabemos pero muchos de los surquillanos no sabemos,sabemos la 
generosidad, a veces de su bolsillo, lo he visto, muy pocos sabemos lo que usted hace. Hay un 
problema que se está suscitando en estos momentos, tengo que decirlo porque mi tardanza 
ha sido porque tuve que bajar en short y zapatillas a reducir a un individuo en la puerta de mi 
casa. Tenemos una problemática de drogadicción y alcoholismo. No está el gerente de 
seguridad ciudadana que creo lo llamo mañana, tarde y noche. Tenemos un problema en las 
calles San Agustín, San Lorenzo y Velarde. Es un tema que ha ido aumentando de menor a 
mayor, actualmente esto se está desbordando. Yo he calculado entre San Agustín y Velarde, 
45 alcohólicos y drogadictos. El problema no es la drogadicción, sino la forma en como están 
ubicándose en ciertos sectores tanto en San Agustín, San Lorenzo, y Velarde desde la mañana 
hasta la noche. Vemos a mujeres desnudas, vemos alcohólicos, drogadictos, haciendo el amor 
en la vía pública, lamentablemente están al lado de donde hay niños en San Agustín, salgo a 
las 6 am a veces a enfrentarlos, hoy día he reducido a uno de ellos porque estaba rompiendo 
la luna de los carros. Me tuve que exponer, no podía hacer otra, los amigos serenazgo 
llegaron sí pero yo tuve que evitar porque ya había roto luna de los carros de los vecinos. 
Señor Alcalde yo quiero promover, doctora, yo sé que usted es una gran colaboradora, una 
gran trabajadora con los perritos, pero debemos hacerle un alto a los perritos doctora, y 
preocuparnos por el tema del alcoholismo y la drogadicción que está creciendo. Yo sé del 
trabajo que usted hace, usted es doctora, y yo quiero pedirle la ayuda, me uno a una 
comisión para poder trabajar, este es un problema que está creciendo de poquito a más. Los 
perritos ya bajaron, ya están encaminados, este es un problema que está creciendo y que si 
no lo detenemos, esto va a seguir, he tenido que reducirlos, tengo heridas en el pie, porque 
sino iba a seguir rompiendo la luna de los carros porque estaba drogado.  
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DEL SEÑOR PRESIDENTE JOSE LUIS HUAMANI GONZALES: Gracias regidor, es un tema social, 
es un tema por el cual yo apuesto por Pilas, esos jóvenes de 22, 23, 19 años que hoy tenemos 
en la vía pública consumiendo alcohol barato y consumiendo drogas, fueron niños a quienes 
de repente vivían en un hogar disfuncional, donde había conflictos, violencia, no les quedó 
otra que refugiarse en la calle, en los malos amigos que los llevaron a esas conductas 
equivocadas, porque con el delincuente que hoy tenemos en las calles, que nos roba, nos 
mata, tenemos que utilizar represión, en trabajo, en coordinación con la policía nacional, 
nosotros no tenemos la facultad legal para sacar esa gente o detenerlos y llevarlos a algún 
lugar o a alguna cárcel, no tenemos esa facultad. Lo que sí podemos hacer es trabajar, hay 
gente enferma, trabajar en buscarles un lugar en donde puedan ellas rehabilitarse, pero si no 
hay voluntad por parte de ellos, tampoco se puede hacer mucho. Y acá está presente un 
amigo de Casa Huertas, Pochi, que también tuvo problemas con las drogas y que ahora él se 
ha vuelto un promotor en la lucha contra las drogas y jala jóvenes para sacarlo de eso, pero 
como dice Pochi, no podemos obligarlos, tiene que ser voluntariamente. Lo han cambiado el 
modus vivendi, quitamos esto de romper lunas y ahora se dedicaron a vender drogas. El 
promedio de consumo de drogas a nivel nacional de los jóvenes que probaban droga por 
primera vez era de 15 años, hablamos de PBC, de marihuana y de cocaína. Hoy ese promedio 
se ha reducido, el promedio ahora es de 13 años, o sea no hemos avanzado como país en 
nuestra lucha contra el consumo de drogas, estamos peor. Hoy más que nunca tenemos que 
trabajar este programa PILAS, es un programa de prevención para que aquellos que hoy no 
son, no lo sean mañana. Educar para no castigar. Capacitar para el trabajo y esta semana 
vienen unos eventos importantísimos para los jóvenes descentralizados en Casa Huertas, Villa 
Victoria, Bolívar y Morococha. Los chicos a  veces no quieren ir constantemente  a las clases. 
Hemos hecho clases de bartenders, hemos hecho capacitaciones con instituciones, ONG’s, 
para que se inscriban y los capaciten gratuitamente, no van. Promovemos un seguimiento, 
hicimos con Jorge Wong, que en paz descanse, coordinó, invitó, y no iban los chicos. Entonces 
estamos haciendo un programa para que estos jóvenes en un solo día se vayan con una 
herramienta de trabajo. En un solo día van a poder aprender a poder fabricar algo y poder 
constituir sus empresas,al final siempre pregunto ¿Estamos mejor o peor que antes? Y la 
respuesta siempre es mejor. Encontramos un municipio donde tuvimos una imagen destruida 
de lo que es seguridad ciudadana en el distrito de Surquillo, con 3 homicidios de un miembro 
del serenazgo y 2 trabajadores más, ya vienen en este mes la instalación de las 100 cámaras a 
nivel distrital, la incorporación de 5 vehículos más para la seguridad ciudadana. Ya viene la 
adquisición de 50, estamos incorporando 50 más de serenazgo para el patrullaje. Tenemos en 
trabajo, me reuní hace 3 semanas con el director de la policía nacional, con el general 
Romero, donde se está destacando un programa en el cual se está designando no todavía no 
encuentran el nombre, pero dicen dos comisarios pequeños, dos comisarios chiquitos. La 
comisaría va a ser descentralizada, en un sector en el parque Héroes de la Paz, y el otro que 
estamos buscando ubicar aquí en Surquillo Cercado, donde incluso se pueden hacer denuncias 
en esas subcomisarías. Estamos por empezar a trabajar con la nueva fiscalía. Estamos 
comprometidos con la seguridad. El registro civil donde se casaban los vecinos antes lo hemos 
convertido en el juzgado de fragancia. Pero falta su complemento. ¿Cuál es? La fiscalía. La 
fiscalía. Estuve reunido con el presidente de la junta de fiscales hace unas semanas, pero ya, 
ya se logró. No teníamos los recursos, ellos van a poner los recursos. Había firmado un 
convenio donde íbamos a dar ciertas utilidades, pero no tenemos los recursos, pero ellos van 
a poner los recursos. Nosotros lo único que vamos a poner es el local para que se pueda ya 
instalar la fiscalía. Estamos trabajando en reprimir la delincuencia que nos ataca. Pero si no 
rompemos ese círculo vicioso de repetición de nuevos drogadictos y nuevos delincuentes, 
vamos a seguir gastando, vamos a seguir invirtiendo, vamos a seguir preocupándonos. Para mí 
es importante las cámaras, los policías, las camionetas, pero más importante para mí es el 
trabajo de prevención. Evitar que los que hoy no son, sean mañana. Y eso es PILAS: Programa 
de impulso local de aprendizaje de surquillo que está dando ya sus méritos y hay gente que ya 
se está sumando porque ve que nuestro accionar es de buena fe, es noble, es sincero. Y lo 
digo por conocimiento de causa. He crecido en un hogar complicado. He tenido 3 tíos que han 
estado presos y no porque sean malos sino porque las necesidades en el ambiente en que 
crecieron y teniendo más hermanos era difícil. Y yo me pongo en la piel de aquellas madres, 
de aquellos padres que pasan por situaciones difíciles.  Tengo 42 años de edad, 42 años 
viviendo en este distrito. Conozco en carne propia, he sufrido en carne propia las 
necesidades, y creo que es mi obligación como alcalde, así como tuve oportunidades yo, darle 
oportunidades a todos los jóvenes y niños de Surquillo. Y eso es PILAS. Un gran programa, un 
extraordinario programa que estoy seguro va a traspasar las fronteras de Surquillo. Gracias 
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por el tema, regidor. Estamos trabajando en el tema represivo, pero creo que más importante 
es el preventivo que también lo estamos haciendo.  
 
DEL SEÑOR REGIDOR RAUL MORALES BUSTAMANTE: Ayer estuve trabajando en CEDRO, 
diciendo feliz aniversario también estaba el presidente de la Asociación de Enrique  y Boloña.  
el director, pues, amigo mío, yo lo conozco de más de 2 años y le comenté, pues, lo conoce, y 
le manda saludos, y le comenté, pues, me dijo, dile a Jose Luis que me voy a encontrar con él 
y los voy a apoyar, podemos hacer un trabajo de campo con ustedes.  
 
DEL SEÑOR PRESIDENTE JOSE LUIS HUAMANI GONZALES: Ok, gracias, sí estamos 
preocupados por los adultos mayores. Tenemos dos adultos mayores alcohólicos los dos, ok, y 
tocamos puertas. Nelly, tú lo sabes. Para poder trasladarlos, pero no querían. Al final, a uno 
se le convenció. Hoy ese señor que sufre de una enfermedad complicada que lo tiene 
postrado en un silla de ruedas, hoy ya lo tenemos en un centro donde le han dado albergue, 
tiene comida, tiene médico que lo cuida permanentemente. El otro hermano lo teníamos en 
la calle, hacía sus necesidades en la calle, lo tuvimos en un manera de ya, temporalmente lo 
trasladamos al estadio. Y ahí le hemos dado al menos un poco de alojamiento. Qué bueno que 
uno de los hermanos accedió. Y el otro  no. Es un hombre también igual que el otro señor 
alcohólico. Pero este señor alcohólico estaba en condiciones de salud que era necesario y lo 
logramos. Esta institución no quería…en contra de su voluntad, pero se logró convencer y hoy 
este señor de la tercera edad tiene un lugar donde dormir y médicos que lo cuidan 
permanentemente. Estamos trabajando y como dice el regidor U…ales, hay muchas cosas que 
hacemos, muchas, muchísimas cosas. No con mi plata, porque yo no tengo grandes recursos, 
solamente es tocar puertas, tocar puertas, hay veces en las que te la vienen a tocar, 
solamente hay que tener las puertas abiertas para poder aceptar esa ayuda y si no llega la 
ayuda, tocar puertas para poder ayudar a tanta gente que lo necesita, y lo estamos haciendo. 
Yo tengo la conciencia tranquila, tengo la conciencia de que sí estoy haciendo un trabajo 
importante como alcalde. Y que en esos 8 años que Dios me ha dado de gestión creo que 
hemos podido todavía falta el futuro, todavía falta completar los ocho, pero como 
ya…mención, tengo que hablar de los 8, ¿no? Y siento satisfacción del equipo y de la gente 
que me acompaña y que ha logrado críticas…críticas, siempre va a haber críticas, va a haber 
denuncias, claro, sí tú no avanzas, si tú no haces, si tú no arriesgas no vas a tener críticas ni 
denuncias. ¡Qué cómodo es vivir así! Pero ayudar a los demás significa a veces ganarse 
enemigos. Pero qué importa, no interesa, lo importante es l satisfacción que uno siente 
dentro de sí. Yo siento satisfacción plena del trabajo que estamos haciendo. Que nos hemos 
equivocado y hemos cometido errores, claro que sí. Pero no dudamos, no tuvimos miedo de 
decir vamos por este camino y vamos a hacer las cosas correctas.  
 
DE LA SEÑORA REGIDORA SANDRA GUTIERREZ CUBA: Muchas gracias, señor Alcalde. Muy 
buenos días a todos los miembros del consejo, darles la bienvenida a Luz y a las vecinas que 
nos acompañas el día de hoy. Señor Alcalde, realmente me siento contenta porque después 
de 6 meses que  presenté mi cara a su despacho, por el tema de este poste que venía siendo 
un peligro para los vecinos y para los transeúntes del Jr. Junín. Es más, en varias sesiones de 
consejo se ha reiterado el pedido, inclusive le informé que también habíamos llamado a 
varios programas, pero también habiendo sido no habían tomado atención al pedido de los 
vecinos. Tanto así que este sábado 24 nos reunimos con los vecinos de esa zona. Y habíamos 
planificado hacer lo mismo que hicieron los vecinos de Surco. Porque al no tener respuesta de 
la municipalidad, de Telefónica, de algunos medios de comunicación, queríamos hacer lo 
mismo que había hecho Surco con el mismo problema que habían tenido. Ayer pues salí por 
motivos de salud, pero me da mucho gusto si es que ya han arreglado el poste este día lunes. 
Sería muy satisfactorio para todos los vecinos, y para la tranquilidad de toda esa gente que 
transitamos por esa zona. Señor Alcalde, he escuchado atentamente lo que usted mencionaba 
sobre la dignidad de los trabajadores, y me da mucho gusto, señor Alcalde, y lo felicito por 
ese comedor que ha hecho para los trabajadores, porque al final eso le sirve para todos ellos 
para que puedan tener una mejor calidad de vida. Creo que era justo y necesario en estos 7 
años, 7 años y poco más de su gobierno.  
 
En estos seis años y medio se haya hecho algo por los trabajadores. En reiteradas ocasiones, 
señor Alcalde, señores miembros del consejo, les comuniqué a ustedes como usted bien dice, 
señor Alcalde, muchas veces uno se gana enemigos por defender las causas justas y en 
muchas ocasiones le comuniqué a usted sobre el estado en el que venían trabajando las 
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hermanas trabajadoras del barrido y de áreas verdes que en muchas ocasiones, señor Alcalde, 
públicamente he rendido mi homenaje a ellas por el gran trabajo que realizan, señor soy 
consciente de que las calles amanecen limpias gracias a ellas, por el trabajo que hacen. Y no 
es fácil, señor Alcalde, salir a la calle en sol, en la lluvia, con esas escobas, señor Alcalde, 
que no están aptas para el trabajo de ellas. Y la otra vez le comuniqué también, señor y 
alguien por ahí me refutó y me dijo “hágalo con pruebas” y efectivamente, señor este tiempo 
me he dado el trabajo y le voy hacer alcanzar el vídeo a usted en cual es las condiciones en 
las que vienen trabajando las señoras. Hoy le he traído, no pensaba tocar ese tema, pero ya 
que usted lo tocó, sobre las condiciones de trabajo, señor Alcalde, acá le traigo algunas fotos 
de cómo están trabajando. Estos son los tachos que las señoras tienen que adecuar con 
cartones, con plásticos para que no se caiga la basura. Me pregunto, señor si esto no es una 
violación a la dignidad de trabajo que todos debemos tener. Y cuando se han quejado, este es 
otro tacho, igual también se lo voy a dejar, señor Alcalde, por seguridad de los trabajadores 
he borrado el código para que no haya ninguna represalia contra ellos. Y se lo hago llegar a 
sus manos, señor, porque como siempre lo he dicho, señor Alcalde, y se lo he dicho 
públicamente, cuando veo sus ojos veo que usted es un hombre bueno. Y siempre que habla, 
habla en favor de las mujeres. Y eso es lo que me agrade de usted, señor pero no quiero que 
quede en palabras. Quiero que estas mujeres, al igual que yo que se levantan temprano y 
luchan por sus hijos tengan un trabajo digno, señores, que salgan a trabajar con uniforme de 
la municipalidad, señor alcalde, porque nosotros tenemos un presupuesto que hace 4 años no 
se les brinda un solo uniforme. Ellos efectivamente como dijo la regidora Melania algunas 
señoras, si usted sale a caminar señor alcalde, va a encontrar que tienen el polo verde del 
PPC, otras tienen los pantalones que les regalan algunas compañeras de Miraflores, y eso lo 
tengo en grabación, lo tengo en fotos, señor Alcalde, y por eso el día de hoy quiero ya no sr 
alcalde, pedirle porque muchas veces hasta le he suplicado que usted haga por las señoras 
trabajadoras, ahora le exijo, sr alcalde, estas mujeres tienen…así como nosotros nos brindan 
calles limpias, como nos brindan áreas verdes, por la cual estamos cobrando altos arbitrios, 
yo le exijo, señor Alcalde, a usted que estas mujeres tengan un trato digno y finalmente 
podamos decir que en su gestión si se le dio un trato digno a los trabajadores al igual, señor 
como lo han hecho otros alcaldes. Yo recuerdo muy bien, señor Alcalde, que en el año 2002 
ese local municipal no tenía servicios higiénicos, no tenía un vestidero para las mujeres, 
ahora ellos cuentan con baños, con duchas, que se trabajó para  ello, sr alcalde, y por eso 
empecé agradeciéndole porque quizás usted está complementando lo que en algún momento 
se inició. Y creo que debemos seguir trabajando dándoles un trato digno para todas las 
mujeres que tenemos trabajando para nuestra corporación.  
 
EL SEÑOR PRESIDENTE JOSE LUIS HUAMANI GONZALES: Muchas gracias. Ok, siempre va a 
haber algunas cosas que falten. Aunque siempre trabajamos con un presupuesto y tenemos 
que dar prioridades.  Hace 4 años, yo le voy a dar un informe, de en qué fechas se 
adquirieron uniformes pero es falso lo que usted está diciendo de que hace 4 años no se les 
cambia los uniformes. En actas…hace 4 años, en actas yo estoy diciendo que es falso lo que 
ella está manifestando. Siempre hay falencias, tenemos 10 pero necesitamos 100. Entonces 
hay que priorizar el gasto. Los uniformes es una prioridad. Cierto. Hay que…estamos ahorita 
en proceso, lo acabo de decir hace un rato. Estamos en proceso de adquirir estos uniformes 
para nuestros trabajadores, para nuestros amigos trabajadores, nuestros compañeros de 
trabajo. Y los tachos sí, los tachos también. Hemos tenido la oportunidad de que el Sr. 
Cordero, con quien personalmente he coordinado, ayudara a reciclar el uso de estos tachos. 
Con planchas metálicas se pudo evitar comprar más tachos y se solucionó el problema de la 
falta de tachos. Pero creo que ya se necesitan tenerlos tachos y hay que cambiar los tachos, 
hay que comprar más tachos. Eso es lo correcto, pero es importante eso de los tachos, pero 
más que importante yo creo que es tener los fondos para que estas personas que trabajaron 
45 años puedan irse a sus casas sabiendo que hubo un reconocimiento y un trato digno a esos 
40, 45 años que dieron en favor de nuestra comunidad. Vamos a solucionar el problema de los 
tachos y para dar mayor facilidad al desarrollo del trabajo de los obreros municipales. Para 
los pedidos. A los regidores que tengan algún pedido. La regidora Melania Ramírez. Luego el 
regidor Casassa.  
 
DE LA SEÑORA REGIDORA MELANIA RAMIREZ RAMIREZ: Señor Presidente, yo también quería 
felicitarlo y de verdad saludo el gesto que ha tenido usted por ambientar un comedor para los 
trabadores del área de comunales. Igualmente también felicitarlo por la inauguración de los 
comedores, lo aprobamos, ya hace algunos meses y qué bueno que se haya dado por fin la 
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inauguración y puedan albergar en mejores condiciones a aquellas personas que carecen de 
medios económicos y quizás algunos que no tengan familia y no tienen dónde ir y tener 
acceso a un menú digno y a bajo costo. Quiero también, señor Presidente, unirme a lo 
manifestado del señor Raúl Morales con respecto a que andan pululando en esta zona más en 
cercado, la delincuencia, los borrachitos, la drogadicción. Yo quiero solicitarle por este 
motivo, señor Presidente, que en algunas oportunidades, he solicitado la clausura de cantinas 
que están en San Pedro cuadra 7, Jr. Carmen cuadra 7, y una cuadro al lado donde vive el 
regidor Raúl Morales, una cantina donde verdad deja bastante que decir, atenta contra la 
moral de y las buenas costumbres. Yo creo que también los focos de infección de alcoholismo 
hay que erradicarlos porque ahí también vamos a, de alguna manera, combatir la delicuencia. 
 
DEL SEÑOR PRESIDENTE JOSE LUIS HUAMANI GONZALES: Derivar el pedido a Gerencia de 
Seguridad Ciudadana.  
 
DE LA SEÑORA REGIDORA MELANIA RAMIREZ RAMIREZ: Por otra parte yo quería reiterar el 
pedido, hablamos de compromiso, hablamos de los logros. Y qué bueno. Yo siempre digo: Al 
César lo que es del César. Yo estoy de regidora a partir del 2005 y usted sabe muy bien que a 
partir de esa fecha, del 2015, todos los pedidos que he venido reiterando, y uno de los 
motivos principales uno de mis mayores objetivos quizás le he puesto más ganas ha sido 
quizás el parque Bolívar. Porque de repente vivo cerca, porque es una zona de cercado donde 
no tenemos el parque un parque como otras zonas, una zona verde, una zona bonita. Gracias  
a Dios también en esos tiempos se arregló el parque San Felipe con ayuda incluso del regidor 
Memo, ese parque está muy bonito ahora y está adecuado, pero lo que está faltando ahora, 
señor, y aquí va mi pedido, es el parque Bolívar. Sigue con la basura, las farolas están 
totalmente destruidas, ya se está empezando a deteriorar el piso porque no tiene un 
mantenimiento adecuado, pero gracias a la iluminación que también reiteradas veces he 
solicitado, la iluminación se hizo gracias a los vecinos de la cuadra 6, de la cuadra 7. A la 
gestión que hicieron para Luz del Sur, y es por eso que el parque Bolívar en estos momentos 
cuenta con una iluminación adecuada. Usted se comprometió, sr alcalde, que iba como 
segundo paso a complementar el tema de las farolas, ojalá que se pueda hacer lo más pronto 
posible. Y también el que nuestra pileta. Usted anteriormente ha manifestado, y 
efectivamente sí es cierto que la zona del mercado Número 1 se hizo también por la gestión 
anterior y quizás otras gestiones aportaron para el mejoramiento de esa zona, tanto es así 
que se hizo el bulevar de gastronomía para darle connotación a ese mercado, Fíjese usted 
que los vecinos de Miraflores venían, los turistas hasta el parque Bolívar. Démosle, señor 
como el trato de otros parques, démosle todo lo que se necesita para restaurar las farolas 
para hacer funcionamiento de esas piletas, eso también se hice para el goce y disfrute de 
nuestros vecinos. Por eso le reitero ese pedido y ojalá que esta vez, ya estamos a puertas de 
nuestro aniversario y ese parque vaya a usted averlo como se encuentra, señor. 
 
DEL SEÑOR PRESIDENTE JOSE LUIS HUAMANI GONZALES: Sí, lo he visto, necesitamos hacer 
ese parque inclusivo, hay que mejorarlo pero también hay que darle otro sentido. Hay que 
darle un sentido más familiar, más inclusivo, que sea u espacio para nuestros niños que 
tengan juegos recreativos, infantiles para los niños; que tenga gimnasio para nuestros 
jóvenes; sin quitar áreas verdes; Hay un proyecto muy bonito muy interesante que, regidora, 
dentro de poco vamos a empezar a ejecutar en el parque Bolívar, y que nos va a llenar de 
orgullo a todos los surquillanos. Yo sé que usted vive cerca alparque Bolívar y que 
diariamente tiene, pues, las inquietudes y las quejas de los vecinos, pero dele las garantías 
del caso que vamos a, sin mucho dinero, porque ahí no necesitamos cambiar de piso ni nada 
de esas cosas. Me acuerdo que  en el tiempo del alcalde Laguer se hizo toda una 
modificación, luego en la época del alcalde Sierra se volvió a hacer otra modificación, se 
invirtieron millones en ambas obras. Nosotros no necesitamos invertir millones, ya está la 
base, solamente es con creatividad darle una mejor utilidad a ese espacio público que como 
yo siempre lo digo, no hay mejor espacio democrático donde todos somos iguales, que un 
parque. En un parque disfruta el rico, el pobre, no hay mejor espacio de disfrute que un 
parque donde se encuentra el joven, el niño, el adulto mayor. Pero hay que darle la logística, 
hay que darle el equipamiento para que sea del disfrute verdadero, ¿cierto? Yo con 
satisfacción el día de ayer estuve en la noche, en la tarde, después de la romería que  hubo a 
Guido, me fui un ratito a, lo llevé al padre a nuestra parroquia Santa María de Nazaret. Lo 
llevé hasta la parroquia, ahí a los sauces, y me acerqué un ratito a ver a los niños que 
jugaban en esos juegos que recién se han instalado y qué maravilloso, de verdad, qué 
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maravilloso ver a los niños disfrutar de sus espacios, eso es algo extraordinario. Entonces por 
eso que agradezco también que en el presupuesto participativo se haya aprobado la 
instalación de juegos, gimnasio para 17 parques y el parque Bolívar no está ajeno a eso. Yo 
creo que usted voto por esa propuesta, porque también el parque Bolívar está dentro de esa 
relación de parques en la cual se va a hacer mejoras. Pero no vamos a esperar hasta el 2018, 
vamos a hacer una intervención para darle esa inclusividad que es una palabra no de moda, 
sino que es una palabra que ha salido a raíz de que todos queremos vivir en una comunidad y 
en un mundo más justo, más equitativo, más humanos. Y la inclusividad sintetiza todos esos 
conceptos de lo que es vivir en una comunidad que se preocupa por todos, sin excepción 
alguna. Así que creo que incluso dentro de los puntos tenemos hoy en la agenda un tema 
precisamente de inclusividad. Gracias, regidora, por su intervención y vamos a estar haciendo  
las mejoras del caso.  
 
DEL SEÑOR PRESIDENTE JOSE LUIS HUAMANI GONZALES: La gerencia municipal, los pedidos 
de la regidora Melania.  
 
DEL SEÑOR REGIDOR GIANCARLO CASASSA SANCHEZ: Todos hemos visto los lamentables 
hechos que han sucedido en el centro de Lima, estos incendios, alcalde, por su intermedio 
pedirle, verificar que la seguridad en los mercados a defensa civil. Ver el tema de mercados y 
ver los pasillos, ver los centros comerciales, es mejor prevenir que lamentar, alcalde, y 
estamos en momentos de dar…este fin de semana y el siguiente que es feriado largo 
podríamos aprovechar y darle una miradita a esto, Dios no quiera que se presente nada y 
desde aquí hacer llegar nuestras condolencias a las familias que han fallecido y el apoyo a los 
hermanos bomberos pero hay que prevenir, hay que tener mucho cuidado en estos mercados, 
que todos hemos visitado.  
 
DEL SEÑOR PRESIDENTE JOSE LUIS HUAMANI GONZALES: A la gerencia municipal para que a 
través de la gerencia de seguridad ciudadana y la subgerencia de defensa civil puedan hacer 
un operativo para prevenir estos incidentes que han pasado, ¿no? Ya varios en diversas partes 
de Lima.  
  
DEL SEÑOR REGIDOR GIANCARLO CASASSA SANCHEZ: El día 6 de Julio se celebra el día del 
maestro nacional con…consejo hacerles llegar el saludo a todos los profesores de todos los 
diferentes colegios nacionales y particulares de nuestro distrito, que tienen esta ardua labor 
de la formación de nuestros jóvenes. A los profesores de PILAS que están encargados por las 
tardes recibiendo a los alumnos, a los trabajos, y a todos los profesores de educación inicial, 
primaria, secundaria, de nuestro distrito. Entonces llevarles por parte del consejo un saludo 
por el día del maestro y acá recordarles que se asumió lo que se hace con los maestros, que 
se repita en motivos de estas reuniones y hacerles llegar…porque un saludo a ellos creo que 
es suficiente, un gracias por forma…el colegio es nuestro segundo hogar y ellos nuestros 
segundos padres…el consejo tan importante. 1:10:04 
 
DEL SEÑOR PRESIDENTE JOSE LUIS HUAMANI GONZALES: Sí, a la orden del día el pedido del 
regidor Casassa, de exponer un saludo a todos los profesores, pedagogos, maestros, que 
desarrollan esta loable y noble labor dentro de la jurisdicción de Surquillo.  
 
DE LA SEÑORA REGIDORA NELLY GALARZA CHAVEZ: Sr. Alcalde, más que un pedido es una 
aclaración, tiene razón el Sr. Morales, soy médico, y por tanto me he dedicado siempre en 
tratar y mejorar la salud de mis vecinos haciendo proyectos,  haciendo programas que  
mejoren dicha salud. No criticando, sino haciendo. Y quiero aclarar también de que Salma es 
Nelly Galarza, Salma ayuda, Salma trabaja, Salma se preocupa por la salud, se preocupa por 
la salud de los señores trabajadores con diabetes, de la tercera edad, del cementerio de 
Surquillo, que vivían rodeados de 80 gatos. A pedido suyo, señor Alcalde, me los llevé a todos, 
me los llevé a todos a un local que costó mucho, mucho dinero la implementación y ahí los 
mantengo, están sanos, saludables, hermosos, bellos, pero alcalde, es precioso, y está mucho 
más limpio que la casa de algunos vecinos, porque tiene un esterilizador de ambiente, que yo 
lo utilizo en salva operaciones para hacer mis operaciones ese esterilizador está ahí en el 
ambiente y funciona cada dos horas rota por todo el local. Y aun así, si yo recibo críticas, 
apoyo, dígame, es mucho que lleve, de repente, me encontré un gatito o un vecino me lo 
dejó en la puerta y pida apoyo a la veterinaria municipal que me lo esterilice, ¿es mucho? Sr. 
El mantener esos dos albergues, los perros que recojo de Surquillo los llevo a Chaclacayo y el 
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mantener el albergue de los gatos me cuesta entre 10 mil y 8 mil soles mensuales que yo lo 
pago con mis cuatro trabajos que tengo, no le pido ayuda a nadie.  
 
DEL SEÑOR PRESIDENTE JOSE LUIS HUAMANI GONZALES: Regidora, la entendemos, pero 
estamos en pedidos, por favor. 
 
DE LA SEÑORA REGIDORA NELLY GALARZA CHAVEZ: Solamente para aclarar. La próxima vez, 
señor Alcalde, que yo reciba…igual, o sea, que vuelvan a hablar de Salma tendrá que hacer la 
denuncia respecto para hacer que investiguen y le pido además que inspeccione ese local, 
que lo inspeccionen para que Defensa Civil, para que vaya si es posible también organización 
para la orientación. 
 
DE LA SEÑORA REGIDORA SANDRA GUTIERREZ CUBA: Gracias, señor Alcalde, también 
aunarme al pedido del primer regidor con respecto al saludo para el día del maestro, hacerles 
llegar un saludo a cada uno de ellos, resaltando la labor que realizan con cada uno de ellos, 
nuestros niños, nuestros jóvenes, transmitiendo conocimiento de generación en generación y 
un especial saludo para todas nuestras profesora de  la guardería municipal quien son ellas las 
que hacen un trabajo maravilloso con estos niños.  
 
DEL SEÑOR PRESIDENTE JOSE LUIS HUAMANI GONZALES: Ok, se aúna la regidora Sandra 
Gutiérrez al pedido del doctor Casassa.  
 
DE LA SEÑORA REGIDORA SANDRA GUTIERREZ CUBA: De igual forma, señor Alcalde, también 
quiero solicitar, este es un pedido reiterativo, en muchas ocasiones ya he pedido, en estos 
últimos 6 años cuántos trabajadores han recibido su compensación por tiempo de servicio, eso 
lo vengo pidiendo hace un año, señor Alcalde, como usted bien dice, acá todo es 
transparente, acá nada se oculta, pero, sin embargo, cuando usted pasa la secretaría general, 
no sé qué es lo que pasa que nunca me llega ninguna de mis informaciones, comprenderá 
como regidora mis funciones son fiscalizar. Yo no fui elegida para gobernar, mis funciones es 
fiscalizar.  
 
De igual forma también, señor Acalde, hasta la fecha no se ha hecho nada con respecto a 
República de Panamá con Salaverry, colocaron hace un par de años, señor Alcalde, ese panel 
monumental que hasta la fecha ya han pasado más de dos años, nos vamos por el tercer año, 
creo.  
 
Sí, señor Alcalde, y hasta la fecha no se saca y realmente, señor Alcalde, al escuchar usted y 
a todas las personas de acá que nos preocupamos por l integridad, por la salud de las 
personas, de los niños, señor Alcalde, lo reitero, esta es una vía donde los niños que van a la 
guardería cuna municipal tienen que transitar por esa zona necesariamente y no tenemos 
vereda en esta zona, porque este panel monumental ha invadido toda la vereda. ¿Qué hacen 
las madres de familia, qué hacen las personas que tenemos que caminar todos los días por 
ahí? Tenemos que caminar por la pista, exponiendo la vida de sus hijos, la vida de todas las 
personas. Le pido, señor Acalde, una vez más que se haga algo por esto. De igual forma, señor 
Alcalde, hace bastante tiempo también le pedí el informe del centro médico municipal que 
firmamos convenio ya hasta perdí la fecha, cuánto tiempo, señor Alcalde, pero se firmó por 
cuatro años el convenio, y no quiero que nadie se amargue por esto, pero porque esto es una 
función que me corresponde a mí, y mi deber es exigirlo a usted que nos brinde información a 
todos los miembros del consejo. Si ya pasaron más de dos años de que se terminó el convenio, 
¿cómo sigue funcionando este centro médico municipal, señor Alcalde?  
 
DEL SEÑOR PRESIDENTE JOSE LUIS HUAMANI GONZALES:Yo le doy la explicación legal, yo le 
voy a mandar el informe sobre el tema.  
 
DEL SEÑOR PRESIDENTE JOSE LUIS HUAMANI GONZALES:A gerencia municipal, por favor. Los 
pedidos de la regidora Sandra Gutiérrez a gerencia municipal.  
 
No habiendo más pedidos pasamos a la estación del orden del día. Sr. Secretario, sírvase 
pasar lista, por favor.  
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ESTACIÓN ORDEN DEL DÍA 
Con el quórum de ley, vamos a pasar a la Orden del Día, de lectura al primer punto de agenda 
señor Secretario: 
 
 
PUNTO UNO: APROBACIÓN DEL PROYECTO LA ORDENANZA QUE DECLARA LA 

OBLIGATORIEDAD DE CONTAR CON TRAMPAS DE GRASA EN LOS CENTROS 
COMERCIALES DEL DISTRITO DE SURQUILLO.   

 
DEL SEÑOR PRESIDENTE JOSE LUIS HUAMANI GONZALES:Con la venia del Concejo vamos a 
darle el uso de la palabra al Ingeniero Renzo Ávalos. 

 
Ing. Renzo Ávalos 
 
DEL SEÑOR PRESIDENTE JOSE LUIS HUAMANI GONZALES:Gracias, Renzo. ¿Alguna consulta 
sobre el punto?  

 
DE LA SEÑORA REGIDORA NELLY GALARZA CHAVEZ: Sr. Alcalde, hay unos sitios donde 
venden aceites, cambios de aceites, entonces eso, pues, yo me imagino que gran cantidad de 
estos sitios deben de tener ¿Cambio de aceite vehicular? 
 
DEL SEÑOR PRESIDENTE JOSE LUIS HUAMANI GONZALES: A ver, Renzo, ¿están incluidos estos 
centros de? 
 
ING. RENZO ÁVALOS: Sí, justamente el artículo primero de la ordenanza, habla  sobre el 
alcance del mismo instrumento legal e indican dos establecimientos, dos tipos de 
establecimientos que los primeros hablan sobre todos los que son mercados de abastos, 
lugares, edificios de animales, lugares de beneficio de animales, restaurantes, etc., y lo otro 
habla sobre establecimientos como los que menciona la señora regidora, de talleres de 
mecánica, de vehículos no motorizados, veterinarias, etc. Que normalmente es lo que se hace 
voluntaria o involuntariamente es arrojar estos desechos directamente al sistema de 
alcantarillado. Así que lo que hace este tipo de sistema es prevenir que el elemento grasoso 
ingrese directamente, sino que se almacene en una trampa.  
 
DEL SEÑOR REGIDOR GIANCARLO CASASSA SANCHEZ: Sí, alcalde, entiendo que esta 
ordenanza está enmarcada en el gran proyecto de restaurantes saludables como primera 
parte. Estamos trabajando con el tema de formación, de limpieza, realizando sanidad y esta  
trampa de grasa complementa ese gran proyecto. Muy interesante. Y lo segundo, alcalde, de 
la exposición de las primeras transitorias dan 180 días, que son 6 meses para la aplicación. 
Creo que está bastante bien, alcalde, que son 6 meses que tenemos un promedio de 2 a 7 
restaurantes mensuales que abren aquí, desde snacks hasta pequeños restaurantes y negocios 
familiares y también como dice Nelly, los talleres, que muchos de ellos botan la grasa a la 
calle entonces esas trampas de grasas van a ayudar a ese mayor control. Desde ya adelanto 
mi felicitación a la comisión de trabajo y sigamos promoviendo el tema del restaurante 
saludable, que como usted dijo ayuda muchísimo.  
 
DEL SEÑOR PRESIDENTE JOSE LUIS HUAMANI GONZALES:Sí. Hay una decisión política ye 
estamos trabajando con los dueños de los restaurantes, se está juntando la gerencia de 
desarrollo empresarial, queremos guiarlos a que mejoren en sus negocios. Surquillo es un 
distrito que nuestro principal potencial turístico es la gastronomía, lo gastronómico, nuestro 
mercado, nuestros restaurantes, y tenemos que potenciar esa riqueza gastronómica que 
tenemos. Para ello, para poder crecer más, tenemos que orientar a que también se capaciten 
mejoren sus condiciones. No estamos como han venido acá la prensa aquí a ver a quién van a 
clausurar, y yo…esa no es mi política. Mi política no es de destruir para ganar qué, sino que yo 
lo que quiero es que gane una imagen positiva nuestro restaurantes o mercados, preferible es 
orientarlos para que no cometan errores, y los que están cometiendo errores lo rectifiquen. 
Es terriblemente dañino hacer y sin hacer hecho trabajo previo. Si ya los restaurantes y los 
conductores no se ponen en orden, luego de haberlos nosotros capacitado, convocarlos a 
reuniones y todo, ahí sí, pues, ya, hay que clausurarlos y prensa y con todo. Pero antes de 
haber coordinado con ellos, llegar a sancionarlos, llamar a la prensa y, por decir, digamos, 
que Tía Vaya, un restaurante muy reconocido acá, llegar y que sin previa, sin haber habido 
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una coordinación para que mejore, y ese restaurante de prestigio que tiene más de 50 años y 
traer todo su buen nombre de la noche a la mañana con un reportaje de que encontramos una 
cucaracha, eso no está bien. Eso es hacer un daño tremendo. A las familias, por decir, que 
tienen su negocio familiar y sería hacerles daño tremendo a esas familias, por ganas cámaras, 
no está bien. Orientémonos, queremos restaurantes saludables, orientémonos. 
Asesorémoslos, guiémoslos, luego de todo este trabajo y vemos que no hay una respuesta 
positiva, entonces pues ya no es responsabilidad nuestra, ni sentir culpa, ¿cierto? Porque 
queremos restaurantes saludables y hemos hecho las previas; sin embargo, hay algunos que no 
han querido. Y este tema de las trampas de grasa creo que ya otros distritos lo tienen y creo 
que ya es necesario implementarlo para contribuir a lo que queremos que son los restaurantes 
saludables dentro de nuestra jurisdicción.  
 
DE LA SEÑORA REGIDORA NELLY GALARZA CHAVEZ: Mire, señor  Alcalde, lo que yo estoy 
haciendo es para que también todos los demás miembros del consejo se enteren, porque hay 
cosas, por ejemplo, dice que el recipiente de hasta 70 litros pueden almacenarse esas grasas, 
entonces ¿de qué material estarían hechos? Yo me imagino que van a recibir la asesoría 
municipal ¿no es cierto? Y del ministerio de salud. Entonces ¿de qué material estarían hechos 
y cómo sería la eliminación de esta grasa?  
 
DEL SEÑOR PRESIDENTE JOSE LUIS HUAMANI GONZALES:Yo pienso que hay una norma del 
ministerio de salud que va a guiar este tema, y que debe tener un reglamente sobre las 
especificaciones técnicas. Pero acá los dueños de los restaurantes, nosotros fiscalizamos y 
ellos se…de acuerdo. Es importante lo que dijo la doctora, tenemos que mandarle la 
normativa que establece qué condiciones tiene que tener, si es el material acerado, de 
fierro, de plástico, yo creo que la normativa no lo sé yo, pero hay que publicitarla, para que 
los restaurantes, luego no vayamos a fiscalizar y multarlo porque la trampa de grasa no es la 
que de acuerdo a ley debe ser, ¿cierto? Así que hay que guiarlos en ese sentido.  
 
DE LA SEÑORA REGIDORA SANDRA GUTIERREZ CUBA: Gracias, señor Alcalde, efectivamente 
estoy de acuerdo con usted en la norma indica 180 días de plazo para que los restaurantes, 
los negocios se adecúen entonces le pido por favor que en esta ocasión se cumpla con esto, 
que sal aun equipo de gente y les comunique, se les haga llegar a cada negocio la 
normatividad para que más tarde no se sientan sorprendidos, que cuando vayan a fiscalizar y 
le ponen multa por una norma que ni siquiera sabían, que se publique en las redes sociales, a 
través de todos los medios que podamos comunicar a todas las empresas. 
 
DEL SEÑOR PRESIDENTE JOSE LUIS HUAMANI GONZALES: Ok, gracias, hay que hacerle 
publicidad, la difusión es importante porque multas y “yo no sabía”. Se queda en el consejo 
nomás lo que se aprobó, hay que hacer focalizado, restaurantes, lubricentros, que llegue de 
repente una carta, igual se va a publicar en El Peruano, pero no compran acá El Peruano, 
entonces hay que hacer un trabajo de publicidad respecto al tema.  

 
DE LA SEÑORA REGIDORA MELANIA RAMIREZ RAMIREZ: Bueno, sí, también coincido con lo 
que dice usted y la regidora Sandra Gutiérrez con respecto a la difusión. Aquí en las 
descripciones previas efectivamente dice que el plazo es de 180 días, habla de 6 meses y 
reiterando pues, señor Alcalde, tenemos la ordenanza del reglamento vehicular, solamente se 
está multando los mal estacionados, y seguimos con el desorden vehicular. Los carros siguen 
mal estacionados y a esos no se los levantan. Así que creo que es necesario enviar por escrito 
todas las normas que estamos aprobando ahora, para que tomen todas las precauciones, los 
comerciantes del distrito y podamos lograr el objetivo que es lo que primordial y no 
solamente se vea el tema de las multas,gracias.  
 
DEL SEÑOR PRESIDENTE JOSE LUIS HUAMANI GONZALES: Ok, listo. Entonces vamos a 
votación. Los regidores que estén de acuerdo con la ordenanza que declara la obligatoriedad 
de contar con trampas de grasa en los establecimientos comerciales en el distrito de 
Surquillo, que se manifiesten con la señal conocida. UNANIMIDAD. Muchas gracias, regidores.  
 
El siguiente punto de agenda, señor Secretario.   
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PUNTO DOS: APROBACIÓN DE LOS PROYECTOS PRIORIZADOSEN EL PROCESO DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, AÑO 2018, DISTRITO DE SURQUILLO.  

 
DEL SEÑOR PRESIDENTE JOSE LUIS HUAMANI GONZALES: Bueno, esto es ya formalizar lo que 
los vecinos han decidido en el presupuesto participativo. Hubieron 39 proyectos que se hacían 
un total de aproximadamente 12 millones de soles pero teníamos 1 millón 800 mil para poder 
realizar proyectos, entonces se ha priorizado uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis proyectos y 
quedó un saldo que como el proyecto que sería era de aproximadamente de 350 mil pero 
igual decidimos que ese saldo iba a ser destinado a ese proyecto para que de repente sea una 
primera etapa, ¿no? De los 250 mil, 220 mil, 230 mil que restaban. Entonces estos proyectos 
priorizados, ahí está el acta firmada por los agentes participantes que fueron mencionados 
como la comisión de fiscalización de la jefatura de nuestros proyectos, esta es la copia de la 
misma, los proyectos priorizados son…el primero es la implementación del comedor del adulto 
mayor en la casa del adulto mayor por 220 mil soles; el mejoramiento del entorno urbano 
recreacional y sanitario, es importante esto porque es fumigaciones, y todo de los parques, es 
lo que hablábamos hace un rato; el tercero es la rehabilitación de pistas en todo el distrito, 
los puntos críticos de las pistas, les pongo un valor de 500 mil soles; luego viene el 
mejoramiento del ornato de las principales calles, esto es tener la posibilidad de darle 
mantenimiento continuo con el pintado de nuestras vías principales, de nuestras calles 
auxiliares del distrito con la señalización que pintamos las zonas rígidas, y las zonas en 
amarillo y en blanco, en la mayoría de los casos a veces tenemos deficiencia y ese proyecto 
también ha sido aprobado; luego está el mejoramiento del sistema de recolección de los 
residuos sólidos, que es con la compra de un volquete, tenemos un solo volquete que también 
ya tiene sus años, que fue adquirido acertadamente por una administración anterior y que ya 
necesita un apoyo más, especialmente queriendo nosotros por tema de defensa civil hacer 
limpieza de techo y un solo volquete no nos alcanza, así que han aprobado los vecinos la 
adquisición de un volquete más; y finalmente está el mejoramiento del parque Morococha por 
150 mil soles. Esto ha sido aprobado por el presupuesto participativo, pero necesita por 
norma la ratificación, del acuerdo del consejo. Esto es un trámite que se tiene que hacer que 
es solamente respetar la voluntad del pueblo organizado a través de los delegados que 
participaron en este presupuesto participativo de ejecución del 2018. ¿Algún regidor que 
quiera hacer uso de la palabra? La regidora Sandra Gutiérrez.  
 
DE LA SEÑORA REGIDORA SANDRA GUTIERREZ CUBA: Gracias, señor Alcalde. En el año 2003 
cuando se da esta norma del presupuesto participativo, el espíritu de los legisladores que 
dieron esta ley era unir al pueblo con sus gobernantes, de tal manera que haya un buen 
gobierno para establecer las obras. Y debo mencionar, señor Alcalde, que estoy de acuerdo 
con este presupuesto participativo, pero estoy disconforme porque a la vez hay proyectos 
como el de Villa Victoria, la junta vecinal, o la asociación de pobladores de Pedregal que han 
presentado, los he visto trabajar, señor, con tanta ilusión, y era un presupuesto, señor 
Alcalde, de 100 mil que no es mucho. Entonces ellos después de muchos años, porque quienes 
estamos acá en el consejo municipal está asociación no funcionaba hace muchos años y me ha 
dado mucho gusto que en estos últimos años ellos se hayan puesto las pilas, hayan realizado 
su proyecto, hayan organizado su asociación con tanta ilusión, señor, y que ese día vayan y 
les digan que su proyecto no va. Entonces a lo que quiero llegar, señor Alcalde, es que usted 
es un gestor, señor Alcalde, y el gestor debe dar oportunidades a todos, a jóvenes, niños, 
mujeres, y confío en usted, Sr. Alcalde, que usted pueda en el transcurso de todo este 
camino que todavía le falta, pueda reconsiderar algunos proyectos que se han quedado como 
el de Villa Victoria. Usted mencionaba hace poco que es importante prevenir, escuchaba 
algunos regidores  que decíamos que la delincuencia ya no podemos más con la delincuencia, 
con los borrachos, con los drogadictos, entonces estamos en la prevención, señor Alcalde, si 
nuestros niños no tienen un lugar donde hacer deporte un lugar donde jugar, las señoras no 
tienen, las jóvenes no tienen un lugar donde vayan a hacer un taller, a realizar su 
manualidad, cosas que le puedan producir, ¿qué le podemos pedir, señores, mañana más 
tarde? Por eso le pido a usted, señor Alcalde, interceda los buenos oficios, acá creo que su 
labora de gobernante va a ser muy importante y yo confío en que usted va a tener esa 
capacidad de ir a tocar las puertas de conseguir el financiamiento para estas obras de 
Pedregal, de los sauces, de Villa Victoria, para que finalmente nuestros vecinos estén 
contentos. Y, señor Alcalde, lo que yo pueda apoyar por favor estaré a la espera de su 
llamado para poder apoyar humildemente donde yo pueda apoyar.  
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DEL SEÑOR PRESIDENTE JOSE LUIS HUAMANI GONZALES: Gracias, regidora, gracias por su 
apoyo. Sí, proyectos muy bonitos quedaron fuera de este presupuesto. Me gustó mucho el 
tema del proyecto de Pedregal, de hacer esos talleres para los jóvenes y eso es un tema de lo 
que estamos trabajando y no solamente para los jóvenes, sino para las madres también para 
que puedan capacitarse y generar recursos para sus hogares, un proyecto muy bonito. Y todos 
los proyectos eran buenos pero no ha sido mi decisión, ha sido la decisión de los agentes 
participantes, sinceramente en Morococha también un proyecto muy bueno y que tuvo la 
acogida y está acá, hace tiempo nos estaban haciendo el pedido los vecinos. El de Villa 
Victoria también, que bonito sería ver eso con el gras sintético, pero no perdamos la 
esperanza porque creo que el consejo tiene facultades para poder tomar decisiones así como 
logramos modificar ese proyecto que Nelly presentó sobre el tema de comedores saludables y 
al final se modificó y se hizo una donación a estos 4 comedores, poder apoyar a  otros 
sectores. O sea los proyectos son muy bonitos y hay que buscar el mecanismo legal para poder 
ayudarlos. La regidora Melania y luego el regidor Casassa.  
 
DE LA SEÑORA REGIDORA MELANIA RAMIREZ RAMIREZ: Sí, señor Presidente, efectivamente 
estuve presente el día del presupuesto participativo donde los agentes participantes 
decidieron qué proyectos se iban a realizar. De verdad con mucha pena vi a los expositores de 
la asociación de Villa Victoria, a los pobladores de Villa Victoria, donde tenían la ilusión de 
hacer ese proyecto del campo deportivo, y como dice aquí la regidora Sandra Gutiérrez, 
buscamos las medidas de prevención. Trabajar en prevención también es  luchar contra la 
delincuencia. Dicen que mente sana en cuerpo sana, entonces los espacios deportivos tienen 
que ser mejorados, tienen que estar en mejores condiciones, y bueno, señor Presidente, yo 
quería hacer acá una opinión personal. Yo considero que si sabía que el proyecto de Villa 
Victoria no era viable por el tema de que es una propiedad privada, que la conducción lo 
administra la asociación, entonces no se debió dar paso a que expongan el presupuesto 
participativo, eso lo hubieran manejado ya acá. Yo creo que voluntad vi por parte del regidor 
Giancarlo Casassa de querer apoyar, entonces de un comienzo porque verlo a usted después 
de que ellos hacen una brillante exposición de toda la finalidad y objetivos que quieren para 
ese campo deportivo de Villa Victoria, escuchar a usted decir que no va porque legalmente no 
se puede, que de repente podía ser en un convenio para donde podamos de repente devolver 
alguna inversión pero como dice, como manifiesta la regidora Sandra, hay que tocar puertas, 
señor Presidente, usted lo puede hacer, usted tiene toda la emoción social de trabajar con los 
niños, por los jóvenes, por las mujeres. Haga todos los esfuerzos posibles para que Villa 
Victoria no se quede con este sin sabor, no se quede truncado esta ilusión de hacer este 
trabajo para esta asociación.   

 
DEL SEÑOR PRESIDENTE JOSE LUIS HUAMANI GONZALES: Sra. Regidora, no, yo por eso 
comenté lo del convenio porque, y lo digo luego de la exposición de la regidora Gutiérrez, de 
que sí hay que buscar el mecanismo legal y creo que el consejo es el órgano encargado de 
poder emitir alguna norma que podría encontrar la salida y el marco legal para lo que los 
amigos de Villa Victoria quieren hacer. Eso llegó observado por la gerencia de planificación y 
presupuesto, pero qué bueno que lo hayamos tocado porque si no hubiera llegado a la sesión 
de consejo hoy no lo tendríamos en debate, o sea no hay mal que por bien no venga, porque 
si no hubiera llegado al presupuesto participativo hoy Surquillo no sabría de ese proyecto que 
es un gran proyecto, ¿no? Entonces ahora busquemos las alternativas de solución, marco legal, 
presupuestal, para poder apoyar a los amigos de Villa Victoria. Yo creo que sí lo vamos a 
encontrar, está acá creo su presidente y creo que vamos a encontrar la salida juntos, todo el 
consejo para poder apoyar a esta asociación.  

 
DE LA SEÑORA REGIDORA MELANIA RAMIREZ RAMIREZ: También, presidente, una pequeña 
acotación. Yo creo que todos los proyectos en sí lo que buscan es mejorar Surquillo, son 
inquietud de los vecinos que quieren mejorar Surquillo, que quieren mejorar sus veredas, sus 
pistas, pero también enfocándonos en el tema de prevención, yo también me uno a lo 
manifestado por la regidora Sandra con respecto al proyecto de los talleres productivos que 
solicita Pedregal, yo creo que el monto es poco y gradualmente se puede ir complementando. 
Ojalá que se complete.  

 
DEL SEÑOR PRESIDENTE JOSE LUIS HUAMANI GONZALES: Sí, yo hubiera querido que esos 120 
mil que quedó sobrando, se me ocurrió orientarlo en bueno, aquí hay 50 mil para el tema de 
Pedregal, pero lamentablemente ese proyecto de 350mil quedó ubicado en el puesto número 



 
 
 

Sesión Ordinaria del 27  de junio del  2017. 
Pág. 17 

 

7, y ya había sido una decisión de los agentes participantes, así que era de 350 pero 
solamente 120 quedó, entonces será destinado eso. Vamos a buscarle una salida, no se 
preocupen, y lo voy a traer a la sesión del consejo para tener el apoyo unánime de todo el 
consejo.  

 
DEL SEÑOR REGIDOR GIANCARLO CASASSA SANCHEZ: Gracias, alcalde, primero felicitar el 
presupuesto participativo, este es al año en que más agentes vecinales han participado y más 
propuestas vecinales. Es rescatable. De los 39 proyectos, 12 son propuestas vecinales. La tesis 
de la imperfección de la democracia a veces golpea pero esto está supuesto porque la voz del 
pueblo es la voz de Dios. Hubo una votación, lamentablemente proyectos que algunos u otros 
auspiciaban no pudieron ganar, pero bueno, han ganado proyectos que yo creo que los 
ciudadanos consideran que deben ser de gran apoyo. Pero alcalde esto levanta una alerta muy 
importante, una alerta importante que los vecinos hoy comprometidos con sus distrito traen 
proyectos, comparten este presupuesto, se interesan, proyectos personalmente, como dijo la 
regidora Melania, que yo me interesé muchísimo, como el de Villa Victoria, por ejemplo, un 
proyecto que me parece súper interesante. Trabajarlo tanto como el de Pedregal, con los 
talleres de las mujeres. Entonces levanta esta alerta de gestión nuestra de buscar estos 
fondos, al ver que se quedan proyectos por uno o dos votos te deja ese tema de qué pasó, 
pero es democrático. Pero también hay una buena noticia de esto, señor Alcalde, es que 
recordemos que este consejo ha aprobado utilizar un millón 800 de nuestro presupuesto 
destinado a obras en la ejecución de estos proyectos, y en presupuestos generales 3 millones, 
pero tenemos 1 millón 200 que vienen de canon sobre canon que sean destinados a proyectos 
que estoy seguro que con su buena gestión, alcalde, y con el apoyo del consejo podemos 
destinar a proyectos vecinales o a buscar estrategias. Y la otra buena noticia es la gran 
oportunidad de tocar junto con los vecinos puertas y saltar estas vallas. Así que todavía 
guardo la esperanza de que estos nueve proyectos vecinales que se han quedado en cero 
tengan alguna oportunidad de ver la luz y hacerse con el apoyo de todo Surquillo. Gracias.  
 
DE LA SEÑORA REGIDORA SANDRA GUTIERREZ CUBA: Gracias, señor Alcalde. Durante 
muchos años escuché la voz del pueblo es la voz de Dios, recuerdo muchas veces que en mi 
universidad Enrique Guzmán Y Valle, La Cantuta, solía escucharla siempre. Ahora que trae 
esta frase el primer regidor acá al consejo, recuerdo mucho el año 2011 donde la voz del 
pueblo no fue la voz de Dios, porque recuerdo mucho, señor Alcalde, y ahorita se encuentran 
muchos miembros del consejo, que anularon tres proyectos que habían sido elegidos del 
presupuesto participativo. Uno de ellos el famoso parque Morococha, que fue uno de los que 
mayor votación tuvo y tuvo como 750 mil para invertir. La casa del adulto mayor en Pedregal 
y Villa Victoria. El tema de los trabajos con los canes, recuerdo mucho y le agradezco a Dios 
mucho que en ese entonces me tocó compartir la comisión con la colega Nelly Galarza y ella 
muy abocada a este trabajo con el tema de los canes, se pudo recuperar ese dinero para 
realizar este trabajo que se vino haciendo. Pero los otros proyectos no se recuperaron, señor 
Alcalde, y acaba mi intención, quisiera pedirle, señor Alcalde, creo que para las próximas 
ocasiones el próximo año todavía nos toca tener presupuesto participativo los funcionarios 
orienten a los agentes participantes a las juntas vecinales, en qué en realidad es en beneficio 
para toda la comunidad. Entiendo que cada uno quiere lo mejor para lo que esté cerca de su 
casa, pero en realidad creo que esto del presupuesto participativo va más allá de eso. 
Finalmente todos somos Surquillanos, y lo que se pueda conseguir siempre será en beneficio 
de toda la comunidad. Y creo, señor Alcalde, yo me voy tranquila porque mi voto va a ser a 
favor, como siempre lo he hecho, me voy tranquila y convencida porque creo que usted va a 
tocar esas puertas que acabamos de mencionar, finalmente, señor Alcalde, hay muchos 
métodos para poder hacer, lograr que estos vecinos se queden contentos. No sé, reduzca 
tantos asesores que hay, qué sé yo, los bonos de productividad de algunos funcionarios, algo 
tenemos que hacer, señor Alcalde, pero estas obras tienen que salir para nuestros vecinos. 
Muchas gracias.  
 
DEL SEÑOR PRESIDENTE JOSE LUIS HUAMANI GONZALES: Ok, regidora. ¿Qué es un 
presupuesto participativo? Son proyectos de inversión pública. La palabra lo dice, proyectos 
de inversión pública. Público. En un elemento público, en un espacio público. En un parque, 
en una pista, una vereda, en un espacio deportiva que le pertenece a la municipalidad. Ese 
espacio no le pertenece al distrito, es un espacio que es una propiedad de una asociación de 
vecinos, entonces el Estado quiere recuperar su inversión, sea con ingresos que se generan de 
esa inversión o con satisfacción del ciudadano, como son las pistas, las veredas, los parques. 
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Entonces acá en la presentación del proyecto, se expuso que hasta las 2 de la tarde iba a ser 
gratuito y luego claro iban a cobrar, y ¿adónde van esos dineros? O sea, es dinero que la 
municipalidad ha invertido para que otro privado, porque así es, es un privado, una 
asociación, lucre con el dinero de la municipalidad, así que el proyecto está muy bien, pero 
legalmente no tiene un amparo dentro de lo que es el presupuesto participativo que busca 
una inversión en espacios públicos. Entonces buscaremos la oportunidad, la salida para apoyar 
a los amigos de Villa Victoria. Ok. Pasamos a votación, los regidores que estén de acuerdo con 
aprobar los proyectos priorizados en el proceso de presupuesto participativo año 2018, 
distrito de Surquillo que se manifiesten con la señal conocida. UNANIMIDAD. Muchas gracias, 
regidores. El siguiente punto de agenda, señor Secretario.  
 
PUNTO TRES: APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMATICA INEI, LA 
MUNICIPALIDAD DE SURQUILLO.  

 
DEL SEÑOR PRESIDENTE JOSE LUIS HUAMANI GONZALES:Con la venia del consejo vamos a 
dar el uso de la palabra al gerente municipal, al señor Manuel Espinoza.  
 

Gerente municipal, Sr. Manuel Espinoza 
 
DEL SEÑOR PRESIDENTE JOSE LUIS HUAMANI GONZALES:Este es un censo, el último censo 
que hemos tenido fue en el 2003, porque los otros censos han sido no obligatorios de apertura 
de las viviendas, esto es como el del 2003. Es importantísimo esto porque en los últimos 
censos que se han realizado, que son proyecciones, que no han sido con obligatoriedad de 
apertura de los domicilias ni con inamovilidad de cada uno de los ciudadanos en sus 
domicilios, no nos han dado una buena visión de nuestro distrito. Desde el 2003 no tenemos, 
son 14 años, y no tenemos una información fidedigna de cómo estamos. El INEI en las últimas 
publicaciones, establece de que el distrito de Surquillo no hay extrema pobreza y que si la 
hay, creo que son un minúsculo, 7 familias algo así, si mal no recuerdo. Cuando sabemos que 
eso no es verdad, cuando sabemos que en Surquillo cercado hay cantidad de quintas que no se 
ven ya. Antiguamente las quintas no tenían puertas, hoy esas quintas tienen puertas y no se 
ven, a veces es difícil que te abran. Entonces y ahí todavía tenemos vecinos que viven en 
pequeñas habitaciones que le sirven de cocina, de sala, de dormitorio, hay hacinamiento. Yo 
conversaba con algunos alcaldes, y les decía ¿dónde hay más pobreza, donde una persona 
tienen su casa de 200 metros en un arenal pero que ya la ha cercado y que quizás el techo lo 
tiene  de calamina, pero tiene ya sus servicios individualizados y tiene 200 metros de disfrute; 
o en una quinta donde todavía hay familias, porque hay, que todavía siguen compartiendo el 
mismo servicio higiénico y siguen compartiendo el mismo cráneo, y en ese espacio reducido 
de su habitación existe hacinamiento y la posibilidad de que se promuevan infecciones y 
enfermedades? Entonces así, ¿hay más pobreza ahí que en una vivienda en Villa el Salvador? 
Nos va a servir de mucho para el trabajo que se tiene que hacer el gobierno local y en 
beneficio de los más necesitados de nuestro distrito. Así que yo creo que es vital aprobar este 
convenio.   
 
DEL SEÑOR REGIDOR GIANCARLO CASASSA SACHEZ: Antes de venir al consejo leía un poco 
de reportes del censo del 2003 para ver si discutíamos en la antesala, como digo, hay datos 
varios ¿no? Como por ejemplo, que en Surquillo hay más mujeres que hombres, y es verdad, 
hay un porcentaje mayor de chicas, tenemos más de 90 mil habitantes, es verdad, que la 
mayor cantidad de población es adulto mayor, es verdad, pero en niveles económicos, 
alcalde, sí hay grandes diferencias, y lo discutíamos ¿no? Se habla de aquí de pobreza y 
pobreza extrema y en Surquillo no, y el mayor porcentajes es pobreza y eso no es verdad no 
refleja nuestra realidad, caminar por algunas calles y verla, ver algunas quintas en el 
cercado, ver que salen algunas familias que viven en una casa muy pequeña, los chicos van al 
colegio, regresan a la casa hacinada, no refleja esa realidad. Por eso creo que es muy 
importante, este censo es autónomo y tiene su propia estructura, aparte apoyarlo es muy 
importante, brindarles todas las facilidades. Si queda un espacio darles un espacio, 
acompañarlos con el tema de seguridad, y estar atentos como fiscalizadores a que los 
resultados de estos nos reflejen la realidad de un distrito que queremos, de un Surquillo con 
el que tenemos que trabajar y es bueno tener los datos. Le adelanto mi voto, alcalde, que 
tiene todo mi apoyo y le pido que, por favor, inste a sus funcionarios a dar todo el apoyo a 
estos resultados. 
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DE LA SEÑORA REGIDORA MELANIA RAMIREZ RAMIREZ: Sí, coincido en lo que manifiesta el 
regidor Giancarlo Casassa con respecto a darle todas las facilidades. Yo creo que 
estadísticamente nuestro distrito va a ser evaluado tanto en la parte socioeconómica, 
vivienda, remuneración laboral, número de familias, en fin, yo creo que también eso, creo el 
objetivo es generar políticas públicas, mejorar las políticas públicas del estado para los 
viejitos. estoy totalmente de acuerdo. 
 
DEL SEÑOR PRESIDENTE JOSE LUIS HUAMANI GONZALES: Gracias, regidora. Entonces 
pasamos a votación. Los regidores que estén de acuerdo con aprobar el convenio 
interinstitucional entre el Instituto Nacional de Estadística e Informática INEI y la 
Municipalidad de Surquillo que se manifiesten con la señal conocida. UNANIMIDAD. Gracias, 
regidores. El siguiente punto de agenda, señor Secretario.  
 
PUNTO CUATRO: APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN  

INTERINSTITUCIONAL   ENTRE LA ASOSIACIÓN CIVIL DE LA LUZ DE 
HELEN ADAMS KELLER Y LA MUNICIPALIDAD DE SURQUILLO.  

 
DEL SEÑOR PRESIDENTE JOSE LUIS HUAMANI GONZALES: Con la venia del consejo vamos a 
dar el uso de la palabra a la presidenta de la institución de la asociación civil La Luz de Helen 
Adams Keller, la Sra. Elsa Ascarruz. 
 

Presidenta de la Asociación Civil La luz de Helen Adams Keller, Sra. Elsa Ascarruz 
 
DEL SEÑOR PRESIDENTE JOSE LUIS HUAMANI GONZALES: Gracias por haber pensado en 
nosotros, sé que usted vive día a día el reto de poder hacer que ese niño que siempre va a 
estar a su lado encuentre esa luz que ya creo que la encontró al lado suyo porque sabemos 
que esa bonita historia y sabemos la preocupación que cada uno de los padres que está acá 
cada día al levantarse y al pensar qué será de mi hijo cuando yo no esté acá, ¿cierto? Gracias, 
de verdad, no quiero ampliarme porque esto no necesita de ampliarse mucho. Si algún regidor 
quiera hacer uso de la palabra.  

 
DEL SEÑOR REGIDOR RAUL MORALES BUSTAMANTE: En el transcurso de mi vida universitaria 
tuve la dicha de hacer mis prácticas profesionales en un colegio especial. Tuve dos meses ahí 
y pude ver la, estuve con discapacitados, con ciegos, con sordos, con especial hay que ser 
muy atento, hay que tener mucha paciencia. Me ha hecho acordar a esos momentos que viví, 
yo tengo un hermano especial tiene 36 años y déjame decirle que si mi madre ni padre 
estuviesen presentes qué sería de nuestro hermano. Y ahora ellos, nosotros vamos a hacernos 
cargo de él. Lo que usted está haciendo es bueno, y de verdad le digo que mi voto es a favor. 

 
DEL SEÑOR REGIDOR GIANCARLO CASASSA SANCHEZ: A ver, alcalde, voy a hacerme cómplice 
un poco de este proyecto, cuando lo conversamos un poco contigo y lo autorizaste vimos el 
ambiente y la posibilidad de que estos chicos tengan un ambiente adecuado para ellos, qué 
mejor espacio que el que está frente a los campos deportivos, donde ellos puedan salir, ver, 
caminar, tocar, amplios espacios. Luego soy testigo…que apoyamos el tema de que estos 
muchachos hicieran su primera campaña de venta de productos, queques, bizcochos, en la 
misma puerta de la municipalidad, en un gesto noble que tuvo usted se pasearon por todos los 
pisos y lo importantes es verlos y conocerlos. Hablar y tener contacto con ellos. Soy testigo 
excepción de Diego, Diego cómo gozaba acompañando y repartiendo, tomándose fotos y con 
la discapacidad múltiple como avanzaba, pero lo más importante, alcalde,…es ver a los 
padres, reunirse, hablar con ellos, ver las ganas que tienen, el empuje, muchos de ellos 
tienen que viajar horas teniendo a los chicos, acompañándolos, todo el día ahí con ellos, 
dejando sus sacrificios, sus otros hijos, el trabajo, y acompañarlos y eso es…ver a esos papás 
una luz de esperanza se les da cuando salen nuevas técnicas, cuando se reúnen los chicos, 
cuando se ve esta profesora de primer nivel trabajando.  Cometí el error de repente, alcalde, 
de en algún momento preguntar a los padres cuántos chicos eran de Surquillo, el nuestro no 
tiene límites, alcalde, no importa cuántos son, si hay uno o dos, no importa, lo importante es 
el apoyo que se les da y es nuestra labor social no solo como fiscalizadores como normativos, 
sino como tema social. Investigué…discapacidad fue avanzando en la vida que creó estos 
nuevos métodos y ella dice una frase que a mí me ha marcado mucho y la voy a compartir con 
ustedes “las cosas más bellas y mejores en el mundo no pueden verse ni tocarse, pero se 
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sienten con el corazón”. Yo creo que es el momento de nosotros de sentirlo con el corazón. 
Adelanto mi voto alcalde, no solo como regidor sino como padre de familia y como una 
persona que quiere una sociedad mejor. Gracias 
 
DEL SEÑOR PRESIDENTE JOSE LUIS HUAMANI GONZALES:La regidora Nelly Galarza, luego la 
regidora Melania Ramírez. 
 
DE LA SEÑORA REGIDORA NELLY GALARZA CHAVEZ: Sr. Alcalde, señores regidores, he visto 
nacer a muchos niños con discapacidad y cuando eso sucedía era una desgracia para toda la 
familia, sobre todo cuando la discapacidad era grave muchas veces problemas cardiacos, se 
asociaban a los problemas cardiacos, y ahora las malformaciones. Gracias a Dios, ahora con 
los avances de la ciencia podemos predecir muchas veces estas desgracias, pero cómo lo 
predecimos. Cuando ya el niño está formado. Cuando ya el niño tiene vida y ¿cómo lo 
solucionamos? Muchas veces con un aborto que es una desgracia también. Quiero adelantar mi 
voto para estas personas que están luchando por estos niños, por esos niños que realmente 
son hijos de Dios pero que han tenido la desgracia de no ser sanos como nuestros hijos. Por 
supuesto que voy a adelantar mi voto. Tenía mucha curiosidad cuando iba al estadio y veía 
ahí un local que decía Asociación La Luz, ahora ya sé de qué se trata, y  pues estoy de 
acuerdo. Creo que todo el consejo, todos los vecinos tenemos que apoyar eso.  
 
DE LA SEÑORA REGIDORA MELANIA RAMÍREZ RAMIREZ: Así, bueno, verdad que al escuchar la 
exposición de la señora presidenta de la asociación La Luz, he tenido un poquito más de 
amplitud en cuanto al conocimiento de estas personas con estas discapacidades tan 
complejas, tan extremas diría yo. Y a veces es ver los documentos, es fastidioso porque hay 
que hacer las cosas bien por el lado de la acción y también por el lado documentado. Acá en 
un primer, antes de continuar con la parte que quiero también solicitar, quería abrir una 
observación. Aquí en el memorándum 360, señor Presidente, dice que se rectifica en su 
opinión favorable. Habla dice de un área de dimensión de 7 metros con 60 centímetros de…de 
7x4 de un área. En el informe que envía el Sr. Miguel Ramos, subgerente de logística y 
maestranza, también informa sobre el proyecto y el ratifica, dice el local con un metraje de 
7.60 x 4.20. Pero aquí en el informe 48 de la Sra. Elena Lizárraga, la gerente de 
administración y finanzas, dice el derecho de uso de dos ambientes ya no dice uno, dice dos 
ambientes. Y en el informe del secretario acá dice, en el último informe el señor denis diez 
también le da conformidad y habla de un ambiente, de un ambiente. Bueno y en el convenio 
dice, en la cláusula quinta del compromiso de las partes dice que la municipalidad dice 
formular el título gratuito a favor de la asociación el derecho del local aproximadamente. 
Entonces la pregunta es, señor ¿quedamos en dos ambientes, quedamos en un ambiente 
aproximado? Porque si es un ambiente aproximado yo entiendo que puede ser más de ocho 
metros o puede ser menos de 7 metros, estamos hablando de un ambiente aproximado. Solo 
quería que cambien esta palabra de aproximadamente por que mida. Nada más. Para darle 
prioridad y estamos trabajando el documento todo de acuerdo a ley, a las normas, solamente 
eso. Yo creo que decirle no a un convenio de esta envergadura es como decir que no somos 
humanos, ¿no? Sería de otro planeta. Sr. Presidente, yo he tenido la oportunidad de visitar 
ese lugar reiteradas veces cuando hacía mis reclamos, cuando no funcionaba el programa de 
PROMAPEP. No funcionaba. No se asignaba ningún trabajo para estos niños con discapacidad, 
algunos temporal otros con diversas necesidades y tantas cosas que presentan estos niños con 
el señor Arredondo, lo hemos conversado reiteradas veces y en una oportunidad los niños de 
PROMAPEP estuvieron en el local donde ahora está la asociación La Luz y por eso quería 
solicitarle, señor Presidente, que ese ambiente se le brinde las condiciones necesarias para 
que albergue a esos niños. No tienen agua, no tienen un baño independiente, tengo 
conocimiento de que cuando pasan las unidades de la grúa que transporta las unidades 
cuando están mal estacionadas, los choferes dice que salen renegando y pasan a rauda 
velocidad frente al local donde está esta asociación. Entonces ahí hay un riesgo. También 
tengo conocimiento de que no tiene rampas, entonces creo que hay muchas necesidades, 
creo que también ahí para que completar esta magnífica labora de este convenio sería bueno 
también, señor que usted considere tocar puertas para que se les brinde estos ambientes 
adecuados para estos niños. Yo creo que ellos lo necesitan, están en un falso piso, el metraje 
es pequeño. Si se tuviera que dar dos ambientes también, aquí plasmamos los ambientes, 
pero en las condiciones adecuadas, que el ambiente sea propicio con las medidas de 
salubridad, con las medidas de seguridad que estos niños requieren. A esto iba mi pedido y 
desde ya solamente quiero que precise esa letra y nada más. Esa es la única observación que 



 
 
 

Sesión Ordinaria del 27  de junio del  2017. 
Pág. 21 

 

le hago al convenio, estoy de acuerdo, estoy totalmente a favor, y adelanto también que mi 
voto va a ser a favor.  
 
DE LA SEÑORA REGIDORA SANDRA GUTIERREZ CUBA: Gracias, señor Alcalde, yo quisiera 
iniciar mi intervención felicitando a la presidenta de la asociación por este proyecto que se 
ha presentado y también a cada una de las madres que nos acompañan el día de hoy que 
tienen a sus niños en esta asociación, por su valentía, por la garra de sacar todos los días 
adelante a sus niños, para nosotros que tenemos niños normales entre comillas, no 
disfrutamos tanto cuando nuestro niño aprende a lavarse las manos o aprende a manejar 
bicicleta, pero sin embargo cuando estos niños tienen todos estos logros como bien dijo la 
presidenta a la hora de exponer, lleva mucho tiempo y es por eso que los padres disfrutan 
mucho de esto. Discapacidad múltiple es un tema que durante mucho tiempo de mi vida lo 
escuché porque fui formada para trabajar con niños especiales, y cómo no el día de hoy 
aprobar este proyecto de convenio cuando llegó este documento a mis manos sentí tanta 
alegría, y también debo decir que sentí un poco de pena cuando vi este proyecto de convenio 
que, señor Alcalde, han tenido que verlo los abogados de esta municipalidad y acá en esta 
municipalidad tenemos muy buenos abogados que han podido mejorar este convenio. Un 
convenio que, señor Alcalde, es un acuerdo de ambas partes de personas o instituciones para 
favorecerse en sus riquezas, en sus fortalezas mutuamente y cuando yo leo este convenio, 
¿qué va a dar la municipalidad? ¿Va a garantizar el libre ingreso de los profesionales a este 
ambiente? ¿Va a respetar el plazo de vigencia? ¿Va a facilitar poner un cartel? Sr. Alcalde, yo 
lo he visto cómo se ha emocionado usted al momento de la exposición y a la hora que hizo 
usted uso de la palabra. Claro que me haré cómplice de este proyecto y podré ayudar con 
todo el corazón porque conozco, porque he conocido muy de cerca estos temas y sé la lucha 
que hacen estas madres diario para sacar a sus hijos adelante. Sr. Alcalde, yo le propongo acá 
que no solamente nos quedemos en dar nosotros un ingreso libre a los profesionales, para mí, 
señor Alcalde, perdónenme miembros del consejo, eso no es nada. Nosotros podemos ir más 
allá, señor Alcalde, yo creo que cuando hay voluntad política se pueden hacer muchas cosas. 
Y estoy convencida y me iré convencida, señor  Alcalde, de que este proyecto tiene que 
mejorarse para esos niños, para esos padres, para los niños que vendrán luego de que sepan 
que este proyecto ha sido admitido. Le pido, señor Alcalde, que como gesto que usted es, 
toque las puertas, no sé, convóquenos también a nosotros para ir a apoyarlo y finalmente 
estos niños no gocen solamente de que sus profesores ingresen libremente o permitirles poner 
un cartel, eso no. Vamos más allá, señor Alcalde, estos niños merecen mucho más. Muchas 
gracias.  
 
DEL SEÑOR PRESIDENTE JOSE LUIS HUAMANI GONZALES:Ok, regidora. ¿Algún otro regidor? 
Ok. Soy una persona muy creyente en Dios, y se lo digo a los curas, no soy mucho de ir a misa 
pero yo creo mucho en Dios. Para mí Dios está sobre todas las cosas y Dios me ha dado la 
oportunidad de estar acá dirigiendo este consejo. Yo lo que dije hace un momento lo dije de 
todo corazón, es que esa sería mi mayor preocupación, ¿qué va a ser de mi hijo cuando yo no 
esté a su lado? Y estoy seguro que cada uno de ustedes está trabajando, qué bueno, qué 
bueno, señores, que exista esta institución que ustedes estén organizados, porque ¿saben 
qué? El día que ustedes partan de este mundo y que sus niños queden acá, porque son niños y 
van a ser niños toda la vida ustedes sepan de que le están dejando en condiciones ya no tan 
vulnerables. Y de que las personas a las que ustedes encomienden para que se han cargo de 
ellos, ya el trabajo no va a ser tan complicado como cuando ustedes empezaron con ellos. 
Que va a ser ya con todo lo que han aprendido, y con todo lo que ustedes en todos estos años 
van a desarrollar con el apoyo de estos profesionales van a dejar a un niño más preparado y 
un trabajo más sencillo para aquellas personas a quienes ustedes dejarán como herencia, no 
como carga, porque ustedes niños son mandados por Dios, para generar sensibilidad en cada 
uno de los seres humanos. Yo soy de las personas que no siente que la mente sea lo más 
importante de nuestro ser, y por eso no digo piensa, digo siente, siento que lo más 
importante de nuestro ser está en nuestro espíritu y esos niños son en esencia espíritu y que 
nos dan un mensaje a todos los seres humanos de lo importante que es la solidaridad. Son 
unos angelitos. Hoy día me regalaron un angelito, son esto puestos en la tierra. No son una 
carga, son un mensaje de Dios para que nosotros los seres humanos seamos no tan 
materialistas. No soy una persona materialista, no lo soy, y quien es creyente en Dios no 
puede serlo, creo que esto más allá de lo perfeccionable que pueda ser, y todos nos tenemos 
que comprometer en mejorar las condiciones del espacio que hoy vamos a aprobar en el 
convenio y con la municipalidad con el compromiso del consejo vamos a ir mejorando los 
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espacios. La mamá de Giancarlo dice si es que lo escucho hablar, lo bueno es enemigo de lo 
perfecto. Hay que empezar por algo y esto es importantísimo, aprobar el convenio, y luego 
cada quien tendrá que apoyar, yo invito a que cada uno ponga un granito de arena. Porque 
esto va a ser orgullo para todos nosotros, lo más importante es la parte espiritual, pero 
también va a ser un tema de orgullo para Surquillo que va a ser vistos a los ojos de todo el 
país como lo que somos, como lo que soy yo, una persona que piensa en los demás, un distrito 
solidario, un distrito amigable, un distrito humano. Gracias de verdad por venir a no ser 
cómplices sino a ser parte de este equipo, Sra. Ascarruz y a quienes ustedes representan. 
Gracias, de verdad, gracias. Y vamos a mejorar todo lo que hoy se aprueba, que es poco, es 
casi nada, pero es un paso importante y cada uno de los que vivimos en surquillo tendrá que 
hacer su aporte personal y la municipalidad como órgano representativo de esta comunidad 
tendrá que  hacer el suyo también. Gracias, gracias por haber pensado en nosotros. Pasamos 
a votación. Los regidores que estén de acuerdo con aprobar el convenio de cooperación 
interinstitucional entre las Asociación Civil de Helen Adams Keller y la Municipalidad De 
Surquillo que se manifiesten con la señal conocida. UNANIMIDAD. Muchas gracias, regidores. 
Ya nos podemos ir, un fuerte aplauso. El siguiente punto de agenda, señor Secretario.  
 
PEDIDO: PEDIDO DEL REGIDOR GIANCARLO CASASSAY LA REGIDORA SANDRA GUTIÉRREZ 

CON RESPECTO AL SALUDO Y AL RECONOCIMIENTO DEL DÍA DEL MAESTRO EL DÍA 
7 DE JULIO. 

 
DEL SEÑOR PRESIDENTE JOSE LUIS HUAMANI GONZALES:Sí, es un pedido del regidor Casassa 
con la regidora Sandra Gutiérrez por  el día del maestro, así que esperemos con prontitud 
llegue este saludo a todos los maestros del distrito. Estamos hoy 27, tenemos tiempo, por 
favor, que se proceda con celeridad. Los regidores que estén de acuerdo con el pedido de los 
dos regidores ya mencionados que se manifiesten con la señal conocida. UNANIMIDAD. 
Siguiente punto en agenda. No habiendo más puntos de agenda se les agradece a los regidores 
por su presencia y a los vecinos y amigos que nos han visitado, muchas gracias. Muchas gracias 
a todos. Hoy ha sido un día bonito y trascendental. Se levanta la sesión.  
 
No habiendo más temas que tratarelseñor PresidenteJOSE LUIS HUAMANI GONZALES, Finalizo 
la sesión de concejo. 
 

- TOCA LA CAMPANILLA – 
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